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REINANDO 
EL S.r D.n FERNANDO 

ACTAS DE LAS JUNTAS GEN'.ERALES 
.ORDINARIAS CELEBRADAS . EN LA CIUDAD DE VITORIA DESDE 

EL 18 HASTA EL 25 DE NOVIEMRBE 

AMBOS INCLUSIVE . 

POR ESTA .M. N .. Y M. L. PROVINCIA: 

DE ALAVA. 
Bajo la presidencia del Señor D. Diego Manuei de Arriola .. y 
Esquivel Patron de Aspe, Sefior de la Villa de Zaballa; 

·Maestre de Campo, Cómisario y Diputado general de ella, 
siendo Secretarios D. Juan Agustin de Moraza y D. Geróoimo 

de Larrosa. 

'· ' 

"' 

Año de 1831. 

EN VITORIA: 
Por la Viuda e hijos de Agapito Manteli, impresores 

de esta M. N. y M. L. Provincia de Ala va. 
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PRIMERA JUNTA 
general ordinaria del dia 18 de Noviembre 

de 1 831. 

b S;ih capitular <le esta M. N. y l\f. L. 
Provincia de Alava sir ~ 1 en el Convento de San 
Franci¿co de esta Cirnbd de Vitoria por .la ma­
ñana del di:.l diez y ocho de Noviembre de mil 
ochocientos treinra y uno, se congregaron en 
Junta general segun ordenanza para trarar y re­
solver cosas tocanres al servicio de ambas Ma­
gestades, bien , conservacion y mayor ucilidad de 
esta referida Provincia, sus fueros, franquezas y 
libertades, los Señores D. Diego Manuel de Ar• 
ri0la y Esquivel, Par ron de Aspe, Seí1or de la 
Villa de Zaballa, Maestre de Campo, Comisario 
y Diputado general de elb , y Proc11radores Pro­
vinciales de las hermandades que componen su 
cuerpo universal por el órden siguiente¡ 

HERMANDADES. HERMANDADES, 

Vitoria, 

.Ay ala, 

Mmdoza, 
Tierras del 
Conde, 
Ub,1rrrmdia, 

Cigoitia , 

A~:párrma, 

Labraz11 1 

Campe::o, 

Iruraiz, 

M,,illas, 

D. Claudio Fcrnándcz de la Cues­
ta y D. Juan Millan Diaz de 
Mcndivil. 
D. Isidro José de Icabalceta y D . 
Torcuato María de Urrccha. 
D. Valcntin Diaz de Sarralde. 

S:zlvatfrrra, D. Andrcs de Gordoa, · · 

L 
'

. D. M:rnucl Antonio Saenz de Sa· 
aguar c. 1a, . · maniego. 

Berantcvill.1, D. Emeterio Je Samaniego. 

Larrivera, D. Alvaro M~ría Hortiz de Ur .. 
taran. 

Gamboa, D. DicgoBartolomé LópczCano. 
D. Juan Asemio Alvarez de Ar .. 
c;Jya. 

D. Benito Saenz de Buruaga. 
D. Scb~stirnFructuoso de Sarraidc 
D. Judas García de Andoin. 
D. Teodoro Manuel de Eraso. 

Los l-luetos, D. Raimando de Ayal~. 
Marq11im:: , D. EstebJn de Foronda, 

É_er~iimd.i Y D. Jost Fcrnándcz BJlderrama. 
1!011t,·cliri, 

D. Ramon Martinez de Antoñana. Arrazua, D. Gregorio Gonzálc:z: de DQranaj 

D. Bruno Ruiz de Alegria, A~raJ'.n J La- D • .fosé Mar fa de Samaniego4 

D. José Donato de Guinea, mmorza, 

I 



C1111rta1tgrJ, 
rlr:zna, 

Zu)·a, 

G11e11arn, 

L11b11stid11, 

D . Francisco de Anuncibay. 

D. Francisco Odllla Je Alda. 

D Jost! de Urquiza. 

D. Juan C:1stor Ocho:i de Alaiza. 

D. N c:mcsio di: Aba los, 

: ( 2 ) 
.. B.zld,:govía , 

Ariñez, 
D. José Gomcz de Sabzar. 
D . Benito Diaz de Argandoñi, 
D. Pedro Antonio Gonz:ílcz de 
Mcndiv il. 
D. Fausto de Dom:iica. 

Urcn!mst11iz, D. Francisco Ruiz de; Z.í ratc, 

Arci:iicg.1, D. Mmucl de Partcarroyo. 

Villarreal, 

Bc·nudo, 
Est.1vil!o J 
At'miifon. 
Arrt:?.rt11ria, 
Lacozm o11te, 
B,1rrimdia, 

D. Pedro Pablo de Guinea. 

D. Benito de Pinedo. 
D. Mignd de O charan. 

Snlill ill.11, D. !vidchor de Arcta. D. l\1art i11 Lopcz di.: Hcredia. 
Aif,m~, 

lrziiia, 
D. Manuel Feliz Je An1 iidlcs. B d t a :1yoz, D. Juan Tomas Martincz de 

Mcndivil. 
D.J C1 séAntoni0Di:izJcSamildc. S Af 'll . 

. • , ~ • • ir t an, D. Eugenio Lopczdc Hercdia. 
D. M.inucl Je Salaz.ir. Ara111a1ona, D. S:mon clc Ed1 a v:1rr1~ Eloma- Balderejo 

gay D. Pedro de Madina Aristcgui ~ Llidio, ' D. Juan Antonio de Aldama. 

:Bienvenida y jura. 
mento, 

Discurso del Sc­
ñ9r Diputado. 

Los cllales confesaron· ser la mayor y mas 
sam parte de los Señores Procuradores genera-­
les <le las hermandades que constituyen la Provin· 
cia, de que nosotros los infrascriptos Escribanos 
sus Secretarios por Ciudad y Villas y Tierras Es ... 
parsas damos fe; y estando asi congregados con 
asiscencia <le D. Manuel González de Echávarri 
Tesorero general de ella, y con la de los Alcaldes 
de Santa Hermandad de esta Ciudad de Vitoria y· 
de los pueblos de su jurisdiccion D. Cerónimo. 
Belcran <le Guevara, D. José de Averásturi y D. 
Diego de Arrazola Oñate en nuestro testimonio 
trataron, resolvieron y decretaron lo siguiente. 

Despues de haberse saludado y dúdose· mu­
tuamente la bienvenida, se procedió á la recep­
cion de\ juramento que prestaron todos los Seüo­
res constituyentes de la Junta con ~rreglo al for­
mulario, y habiendo presentado su poder el Se­
ñor Procurador general de la hermandad de Ar­
cinicga , se acordó pasase á la com1s1on del ra­
mo para el conveniente informe. 

E.l Señor Diputado general pronunció á la 
Junta el siguiente discurso, que se oyó con par­
ticular ~grado y satisfaccion, y despues de haber 
dado lm mas expre~ivas gracias á su Señoría y 



( 3 ) . 
manifestado igualmente su gratitud á la Junta 
particular por el celo, buenos servicios y acer­
tadas disposiciones con qlle se habían conducido 
en beneficio de la Provincin, se acordó que se 
imprima en estas actas el discurso pronunciado, 

S Ef¡ ORE S. 

No puedo meo.os Je dar el paraLien á la Pr0< 
v.incia de que. la voz de su Dipurncion generd 
que en los atíos anteriores se ha visto en la pre­
eision de revestirse de cierto aparato militar recor.­
clando cunJros. lastimosos de discordias públicas, 
i:ebelione.s atrevidas, tentativas desleales de deso­
la:cion y ~uerua civil, se haya convertido en.esta 
i:eenion foral en el eco plácido de la. paz, en a• 
11uncio de quietud , de reposo y de prosperidad, 

La Prov.incia por SU.J parte ha auxiliado. los 
esfuerzos del Snpremo Gobierno: ha influido efi--. 
<;;azmeote mas. de· una vez en el triunfo de la le-. 
gitiu.Udad , que: osadias ternera rias. han. que11i<lo1 ul-· 
cerar pou vias· diferentes : V. SS. saben, qne· susi 
movimieutos heróicos hall costado sacrificios in-· 
memsos: sin una. administi:acion. acertada un pe-· 
so. . et1orme agravaría por mucho tiempo la suer-· 
t€· económica de la Provincia, pero gracias á las1 
sábias disposiciones con que ha logrado consoli­
dar un crédito feliz, y á las bien calculadas CJJe ... 
didas que ha sabido acomodar á. los acontecí.., 
miemos; las obligaciones. y atrasos de la ca;1 o-. 
casionados pcr los exorbitantes gastos á qut h.n·· 
bo que atender con motivo de las. ocurrencias· 
de la fronteiia en el año último, se van lbnando· 
progresivamente sin. causar violencia á. h adrni~ 
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nistracion en la parte m<ts mínima. 

La Provincia en meJio de las ocopaciones 
marciales que han llamado urgentemente sn aten..: 
cion en años anteriores , tuvo la dichosa idea de 
pensar en una junta de fomento q1Je pusiese en 
movimiento los muchos resortes de la riqueza pú­
blica embotados en el pais por una negligencia 
lascimosa. 13 Provincia contó con las distingui­
das luces, inEHig<lble celo y afanosa solicitud de 
mil dignos Alaveses que pudieran coadyuv(lrla en 
sus designios, y establecido ya este cuerpo pa­
triótico han daJo sns beneméritos individuos bon· 
ro50 principio á su vocacion sentando las bases 
sotre que reposan las esperanzas mas lisongeras 
del pais. La Junta de fomento presenta á la Pro· 
vinc .. a sus trabajos, y entre ellos pueden ya ad ver· 
rirse proyectos utilísimos que al fin con una po­
ca constancia y una cooperacion ilustrada de los 
:rnturales, darán frutos copiosos en los ramos á 
que se refieren, y que agregados á otros de 
igual susceptibilidad podrán con el tiempo condu­
cir á la Provincia á una verdadera regenerácion. 
económica á un grado de riqneza y felicidad nun .. 
ca conocido. Un reglamento acomodado á las cir· 
cunscancias prácticas del instituto, que es la rue­
da sobre que ha de mat·char esta máquina de 
~rosperidJd; el ventajoso establecimiento de se- · 
guos mutuos para la propiedad rústica que ha 
llanada los <lesvelos de la Provincia repetidas ve· 
ces: y la mejora de la raza de caballos qne trae· 
rá irdudablemente á la Provincia recursos cuantío- · 
sísimcs; han sido los objetos que han ocupado prin­
cipalnn1te su atcncion, y sobre los que ofrece á la 
ilustracon <le V. SS. sus pensamientos en la me­
moria sue somete á su exámen en estas Juntas. • 
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Enrre los medios que la Provincia adopt6 

.para superar las obligaciones extraordinarias con 
.q11C:! hubo de sobrecar:-~nrse en las crisis del afio 
pn).::~imo pasado fue m10 el hacer una invitacion 
al Clero á fin de que auxiliase á la Provincia 
con el dona1ivo qne su parriotismo le sugeriese. 
La Provincia no dudó de que la clase egemplar, 
la que mas i11tcresaba en la defensa , y mas ven· 
cajas reportaba en los s3crificios, se esmerase. en 
corresponJer dignamente á este llarnamiento. Sus 
esper;:rnzas c¡neJaron realizadas hasta la cantidad 
de 3o® renks qne se ofreció por el Clero en 
masa, y ::ilgunos otros picos que Cabildos que 
no ~iH raron en la corporat ion han ofrecido se• 
p3racbnwnte. El expediente respectivo á este ne­
gocio i11formará á V. SS. de la situacion en q'ue 
se halla , ele las cantidades ofrecidas , del estado 
de la recaudacion, de las pretensiones que ~e han 
cruzado con este motivo, de los que mas se han 
presrado á este honroso dcsprendi111ienco, y de 
los q11e presenrnn al mismo tiempo el sensible 
contrasre de uua divergencia inesperada. 

Las ocurrencias desgraciadas de la frontera 
repelidas con un escarmiento qne ha asegurado 
por mucho tiempo la tranquilidad y órden pú· 
blico, dió ocasion al proyecto de la formacion de 
compaóías de jóvenes solteros, segun se · halla es· 
rnblecido en el decreto hecho en la primera Jun• 
ta general de 2 4 de Noviembre último. Sus ar.­
tículos 7 .º, 8.0 y 9.º se dirigen al arreglo de su 
armamento, egnipo, instruccion, y fondos con 
que haya de subvenirse á estas atenciones impar~ 
tantes. La Provincia fijará su consiéleracion en 
ellos con el interes y acierto que reclama su irn ... 
porta1.1cia_, y dejará sentados los medios de llevar· 

2 
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·adelante ·sns útiles designios, para cuyo efecto se 
sujetan á su superior discernimiento los cálculos 
aproximativos que se han formado del estado eu 
que quedarán las cajas á fines del presente año, 
que con bs cuentas relarivas á la misma fuerza 
a rrnada desde su creacion se presentan para co­
nocimiento de la J unra general. 

Sin embargo de que la Provincia tiene au­
torizada á la Dipuracion general para la comi­
nuacion y couclusion del camino de Navarra, 
be crcido deber hacer á V. SS. presente que es 
llrgado el caso de proceder á la subasta de los 
trozos que faltan desde la Villa de Salvatierra 
hasta los confines de la Provincia. El Reino de 
Navarra está trabajando en toda la Burnnda coa 
tal actividad que brevemente dará concluidas SU$ 

cinco leguas y media largas <le camino. Una glo­
riosa ernulacion anima á todos los Alaveses para 
no quedarse atras en esca ventajosísima empre­
sa, que va á abrir comunicaciones nuevas con 
Navarra, con Aragon, con Cataluña fecundas en 
resultados beneficiosos y dignos del rápido im­
pulso que van á recibir y sobre que estan ya 
fijas todas las atenciones. La Provincia de Ala va 
tiene por su parte mas de dos leguas que allanar: 
su cose e es considerable; pero todo cederá ante 
los recursos felices de su crédito, y el espíricu 
de empresa qlle con sus incesantes trabajos y con 
la puntuali<lad de sus obligaciones ha sabido crc:.u 
en los capitalistas Alavtses. De estas fuentes fe­
cundas saldrán los medios <le llevar ú su comple· 
mento la obra sin crne b Provincia se sobrecar­
gue con ningnna obligacion nueva. Sus fon<los 
y su riqueza pública deben recibir un incremen­
to considerable con la rapidez de eHe proyecto .. 
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Urge abreviarlo. El buen cálculo lo recomienda 
enérgicamente. Toda dilacion sería gra vísimamen­
te perjudicial. Debe concluirse antes ó á lo me­
nos can pronto corno el de Na va rra. El honor, 
.y á un mismo tiempo el interes de la Provincia 
está en ello; y la Junta general no dejará de des· 
plegar en esta coyunrura aquella resolucion gene­
rosa qne en can brillante pie ha puesro ya á to· 
da la Provincia, v r~in dichosamente la condn-

' ce á todos los resulca<los de una administracion 
aventajada. 

Al rerminar este discurso no puedo menos de 
manifestar á la Provincia mi gratitud por la útil 
cooperacion que me suministró en la Junta par­
ticular; y el acierto que tuvo en su eleccion. Por 
sus acrns advertirán V. SS. que estan desempe­
ñados todos los encargos que la fueron comeri­
dos, y que ha correspondido dignamente á la 
confianza qne la Provincia depositó en todos sus 
individuos. Y o por mi parte , no puedo menos 
de estarles agradecido por los auxilios que me 
han suministrado, y no dudo que la Provincia 
tendrá igual consideracion á sus servicios. 

Vicaria Noviembre 1 8 de 1 8 3 i .=Diego de 
Arr:iola. . 

Se procedió en seguida al nombramiento de 
comisiones para el mejor despacho de los asuntos 
en estas Juntas, y se confirieron por lo res pee· 
tivo á la revision de poderes ñ los Señores Pro· 
curadores generales de bs hermandades de lru­
raiz y Bernedo en nnion con los SecrP.t ~1 rios: pa­
ra la extension de decretos á los ele Berantevilb, 
Arciniega y Arrazua: para el arreglo de la fun­
cion de iglesia á los de Vitoria y San Millan con 
el Tesorero : para los negocios de hacienda á los 

Nombramiento de 
com;~io..i..:s. 



Hor:t de Jontas y 
rc:union Je comi· 
~iuucs. 

Actas de la Junta 
p;itti1:ular, 
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de Vitoria , Salvatierra, Ayala, Laguardia, Zuya 
y Locozmo11re: para la fuerza foral armada al Se­
üor Procu rndor de A ya la D. Torcuato María de 
Urreclia, v ú los de Labastida, Larrivera; y Arra-' . 
ya y La minoría: para carninos á los de Salinillas, 
Iruña., Labraza y Bergüenda y Fontecha, para 
fome1ito {1 los de Añana, Tierras del Conde, Cuar· 
tango y CigoiLia : p1ra montes y plantíos á los de 
Ilaldegovía, Aramayona Urcabustaiz y los Hue­
tos; y par:i el iuforme de memoriales á los de Ba.,. 
dayoz, J\1cndoza, Aspárrena y Campezo. 

Se seüaló la hora de las nueve de la maña­
na para la celebracion de Juntas en los días que 
falcan y la de las cuatro de la tarde para la reu-? 
nion de las comisiones en la casa Diputacion. 

Se <lió prim:ipio á la lectura de las actas de 
la Junta panicular desde b primera que se cele .. 
bró en el dia catorce de Setiembre último, hasta la 
<lel <liez y ocho del mismo mes, en que se suspendió. 

Con lo que se disolvió la Juma que firmó el 
Seflor Diputado general <le que nosotros los Es .. 
cribanos sus Secretarios damos fe.= Diego de Ar~ 
riola. =Ante nos, Juan Agustin de .1\iioraza.:::::; Ge­
rónimo <le Larrosa. 
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SEGUNDA JUNTA 

general ordinaria del mismo dia 1 8 de NolJiem• 

bre de 183 x. 

Asístieron los mismos Señores que en la J uh ... 
ta anterior, y por nuestro testimonio se trató con· 
ferenció y decretó lo siguiente. : 

Continuó la lectura de las actas de la Jlln• Actasdela]oota 

ta panicnlar desde la del ocho al diez de este parücnilar. 

mes que rige~ y enterada la Junta de todas ellas 
las dispensó su aprobacion confirmando los puntos . 
determinados; y reservándose la . resolucion sobre 
los informes y demas asuntos .que ha cometido á 
la Juma general, con gracias á sus indiv~duos por 
su celo y exactitud. . . · 

Se cometió á informe de la comision de fuer .. : 
za foral armada la reclarnacion de D; Joaquin Ló..o : Fuerzi fóral ar.I , 
pez de Averá.sturi segundo Ayudante y comisio- mada. 

nado del primer Tercio de la cuadrilla de Salva· . 
tierra sobre que recayó el dictamen de la Junta .. 
particular de diez y ocho de Setiembre , tenién· 
dose presente el arbitrio de que s~ hace expresion 
en éJ. . . , .. ; ¡ 

A la misma comision p· asó .con ob1'eto análo• Reg1amentopenat 
en fJ(t¡¡s de disd.o 

go el proyecto de reglamento penal en faltas de plina de los N.A. 

discip~ina de los naturales armados .. y. el método M~tódodéinstruc 
propuesto en razon de la instruccion .. qne se ·ha• '. ci0 !' .de la fuerza 

ya ~e dar á los cuerpos que han . de constituir la acuva. 

fuerza activa. 'Real Carta Ege-
. Se dió cuenta y la Provincia se enteró á su ·CUtoria sobre pre.o 
• c. · d 1 R l · b ·da rogativasde laºº' 

saus1~cc;1on e a ea carta egecutona o tem . blt1za. 

3 
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F11ncion de Iglesia. 

( 1 o) 
en el Real y Sllpremo Consejo de Castilla á vein­
te y ocho ele J nnio próximo pasado por el esra­
do noble de la Villa de Mendoza en el pleito que 
ha seguido con el general de hombres buenos en 
aqnel Supremo Tribunal habiendo dado pr~ncipio 
en el de la Provincia sobre eximirse aquel del ser· 
vicio de los oficios reputados bajos y depresivos; y 
con su vista se acordó que se archive en el de la 
Provincia, sacándose previamente para conocimien­
to de todos y obviacion de ulteriores disputas uu 
extracto que comprenda la cabeza, pretensiones, 
sentencia del Tribunal de la Diputacion general en 
primera instancia, confirmacion del Real y Supre· 
mo Consejo en la segunda y pie, é imprimiéndo· 
se y repartiéndose á las hermandades y Ayunta· 
mientas para su gobierno, y que cuiden de que 
se guarden á la nobleza sus prerrogativas. 

Se leyó un memorial del Alcalde ordinario de 
la Villa de Mendoza en que presentando nota -de 
las costas y gastos que ha esperimentado el estado 
noble d~ ella en el pleito con el general sobre el 
servicio de los oficios bajos y depresivos á que se 
refiere el acuerdo anterior, pide se le abonen por 
la Provincia en atencion á las ventajas que ha re­
portado;; y se acordó que resllltando comproba­
d0s esto_s gastos por la egecntoria y el expediente 
ó asientos que se hayan tomado en la inter­
vencioa , se le libre la cantidad que pide contra la 
Tesorería. 

Se señaló el domingo próximo para la cele­
bracion de la funcion de iglesia. 

Con lo cual se disolvió la Junta que firmó el 
Seilor Diputado general ele que nosotros sus Se­
cretarios damos fe.= Diego de Arriola.= Ante nos, 
Juan Agustin de Moraza. = Gerónimo de Larrosa. 



( 1 1 ) 

PRIMERA JUNTA 
general ordinaria Je! día 19 de Noviembre 

de1 831 . 

-----~=~,::;¡~==-------

Se congregaron los mismos Señores que en la 
Junta del dia de ayer y por óuestro testimonio 
despues de leiJas y aprobadas como conformes las 
actas que en él se celebraron se trató, acordó y 
resolvió lo siguiente. 

Se aprobó el informe de la '.comision de pode­
res con respecto al del Se1-10r Procurador Provin­
cial de b hermandad de Arceniega, dándose por 
basta me y arreglado el que ha presentado. 

Habiéndose dado cuenta del expediente for­
mado á instancia de la hermandad de Cigoitia, con 
el fin 'de asegurar el cultivo de maiz sujetando 
el gana do á vara de pastor en todos los meses 
del ai10, inclusos los que median entre la cosecha 
general y la siembra sucesiva; y enterada la Pro· 
vincia de cuanto en él se demuestra y convenci­
da de la utilidad y riqueza que trae consigo este 
nuevo fruto , acordó que se llevase á efecto en to· 
das sus partes el decreto hecho por la Junta par-­
ticular sobre este punto en el ocho de este mes 
que rige, quedanJo dispuesto qne los pueblos de 
la hermandad de Cigoitia guarden sus ganados coti 
vara de pastor en tiempo de paborroto , del mis­
mo modo que en el resto del año, cuidando que 
no se introduzcan en heredades sembradas de maíz 
ó otros frntos tardíos, b:ijo de las penas que es· 
tablecen las ordenanzas respectivas para casos co· 

Comision de po• 
deres. 

Cultivo de mai• 
y pabo roto, 



J ubilacion de D. 
) osé María de A­
guirre. 

Plan topogdfico 
de la Pro•incia. 

Empleados de 
Provincia. 

( I 2) 
munes. En este estado los Señores Procuradores 
generales de Tierras del Conde, Ariñez y Arra~ 
ya y Laminoria, pidieron que se entendiese tam­
bien este acuerdo con los pueblos de sus respec­
tivas hermandades, á lo que accedió la Junta ge­
neral, haciendo extensiva la misma disposicion, á 
las demas hermandades y pueblos que lo solicitaren. 

Se <lió cnenta del informe de la Junta partí· 
cular respectivo á la jubilacion propuesta para el 
Licenciado D. José María de Aguirre primer Con· . 
sulcor que fue de la Provincia hasta el año de mil 
ochocientos veinte. Se hicieron presentes por di­
ferentes Señores Procuradores las circunstancias 
de escraordinario apuro en que se hallan los pue· 
blos con los muchos sacrificios sobrevenidos en es· 
tos últimos años, y la escasez notabilísima, y est~­
rilidad general en el presente, asi como la falta 
de egernplar de una gracia semejante supuesto que 
aun la jubilacion á favor de la familia del Consul­
tor Segurola- fue á cuenta de los sueldos de su. 
sucesor; y en virtud de estas consideraciones se 
inclinó la Provincia á dejar sin efecto el informe y 
propuesta de la Junta particular . . 

Habiéndose leido una exposicion .del maestro 
Arquitecto D. JVIartill de Sarasibar en que ofre­
ce á ]a Provincia el plan topo~ráfico que ha for­
mado de ella, y el acuerdo ele la J un ra pa rticu· 
lar hecho sobre el asunto en el dia diez de es­
te presente mes, manifestó la Provinciá su· gra­
ta aceptacion, acordando se deposite la obra en la, 
Diputacion general, y que cuide el mismo 'Arqui­
tecto de conducirla, si lo necesitare, á toda la e­
xactitud y perfeccion de que sea susceptible. 

Se aprobó el informe de la Junta particular de 
diez de este mismo mes respectivo á los emplea-

; 
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( 13) 
dos de la Provincia en todas sus partes, habiéndo 
se acordado su inscrtion ::í continuacion de la mis­
ma acta de la Junta particular })ara su cumplimien­
to en lo sucesivo, previniéndose que e~ adelante 
se evite toda solicicud de gratificacion particular 
que nJirará la Provincia con notable desagrado 
hasra el punto de privar de su destino al que lo 
inrente, entendiéndose que la asignacion _del Secre .. 

. tario por Ciudad y Villas ha de comprender cambien 
por este aí10 al ciue está desempeñando el destino. 

Con lo c¡11e se disolvió la 1 unta habiendo fir .. 
mado la acta el Ser1or Diputado general de que nos ... 
orros los EscribJnos sus SecrP-tarios damos fe.:::: 
_Diego de Arriob.=Ance nos, Juan .Agustin de.Mo• 
raza. :::::Geróuimo de Larrosa. 

4 
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SEGUNDA JUNTA 
general ord i11aria del dia 19 de Noviembre 

de 183 1. 

Se re1mieron los mismos. Señores que en la Jun­
ta anterior ., y por nuestro testimonio trataron, con­
ferenciaron y resolvieron lo siguiente. 

Se dió el pase de fuero á una Real Provision 
de los Señores Presidente Regente y Oidores de la 
Real Chancillería de Valladolid, y á un exhorco 
requisitorio librado por el Señor Corregidor de la 
1\1. N. y M. L. Provincia de Guipuzcoa. 

Se a probó el informe de la comision de arre· 
glo ~e ~nncion de iglesia presentado en los térmi· 
nos siguientes. 

La comision de funcion de iglesia, nombra, 
para llevar el Estandarte al Sefwr Comisario 
de Ciudad y Villas y para acompañar/e, á los 
Señores Procuradores generales' de las her­
mand,ades de Sulvatierra y La guardia. 

Para las (Jaras del pálio los Sciíores Pro· 
curadores de las hermandades de I ruiia , Sali­
nillas, lruraiz , Bafderejo, Barrundia, Balde· 
govia, As párrena y Gue'.Jara. 

Para las hachas los Seitores Procuradores 
de Tierras del Conde , Laúraza, Cigoitia, Ar­
razua, Gamboa, Mendoza, Aramayona y Ar­
rastaria. 

Vitoria 19 de Noviembre de 1831.=Clau ... 



( I 5 ) . 
dio Fernández de la Cuesta.=luan j}Jillan ·Diaz 
de Mendivil.=E11genio López de lleredia. 

Se dió. cuenta del informe d.J Sei1or Procu­
rador general de la herrnambd de Labastida res­
pectivo al terreno nprovecha<l~ por Pío de Uriar• 
te vecino de Salinillas , de que : se q nejó D. Pedro 
María de las lleras sn convecino por los perjui­
cios que le ca usaba, y se a probó en todas sus par~ 
tes la medida armoniosa que babia propµesto y 
adoptaron los interesados, cortando las diferencias 
con que U riarte quitase la cerradura de espino 
albar que habia hecho eu el sitio y se oponía al 
libre curso ele las agn~s. 

Se dccbró no habcl' lugar a la solicitud de Jo· 
sé y Tomas Lópcz de U ralde y Eusevio Ochoa 
de _Miüano vecinos del lugar de Arrnenria sobre 
it)demnizacion del perjuicio que h::m esperimenta~ 
do en cuatro bueyes CJUC sirvieron de bagage en 
el veirice y ocho <le ]\'la rzo último , conduciendo los 
equipages del Regimiento Provincial Je ValbdoliJ. 

Se aprobó y acor<lú sir v ie~e ce decreto el in .. 
forme del Señor Procurador Provincial de b her­
mandad de Lagllardia dado al memori1l de difc-

. rentes rebañeros de la Villa <le Cripan sobre per­
n1iso qe proporcionarse hoja de roble para alimen· 
to de sus ganados en la estaóon del invierno .. 
habiendo en consecuencia quedado resuelro que 
tomando sobre sí la precisa obligacion de limpiar 
los árboles á beneficio del monte, se les permita 
el aprovechamiento de b ho.ia que necesiten pa­
ra la subsistencia de sus ganados en la rigurosa 
estacion del invierno, dándose comision al mis­
mo Señor Procurador general para seií.alarles el 
sitio en que se haya de hacer efectivo este <lis .. 
frute. 

D. Pedro María de 
las lleras, 

J risé de Uralde y 
consortes, 

Rcbañerosdc crt .. 
pan, 
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D. Gerónimo Bd­
tun de ~ucvara, 

( I 6) . . 
Se mandó pasar á la comision de caminos 

una exposicion de D. Feliz Ruiz de Lóizaga Al­
calde ordim1 rio de la Villa de I-Iereña hermandad 
ele Larrivera en que reclama auxilios para la re­
posicion de dos puentes que tiene que sostener 
en su jnrisdiccion sobre el rio Vayas, á fin de 
que tomando los conocimientos oportunos sobre la 
siruacion del puenre y <lemas que juzgue conve· 
nientes, informe á la Provincia durante estas J un­
tas lo que contempla re mas conforme. 

Se leyó y la Provincia quedó enterada del 
estado de causas y pnntos pendientes en el Go­
bierno y Tribunales superiores <le la Corte, re­
mitida por el Agente de b Provincia. 

La Provincia condescendió con los deseos del 
Alcalde de hcrman<lad de Vitoria D. Gerónimo 
Belcran de Guevara, que en atencion á sus mu· 
chas y graves ocupaciones pidió permiso á la J mi.· 
ta para atender á ellas dispensándole de la asis­
tencia á J unt.1s en los dias lúnes, mártes y miér .. . 
coles de la próxima semana. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotros los Es· 
cribanos sus Secretarios damos fe.= Diego de Ar­
riola.= Ante nos, Juan Agustin de Moraza. = G~ 
rónimo de Larrosa. 

\ 

, 
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PRIMERA JUNTA 
general ordinaria del día ~o de N oviemhr1 

l ·-

de i 831. ., 

------------====.;~oc:;;;;;;;;=..---~-----

Se reunieron los mismos Señores que en la J un~ 
ta del dia de ayer y despues de lei<las y apro• 
hadas como conformes las actas que en él se ce;­
lebra ron, por nuestro testimonio se trató confe-
renció y resolvió lo siguienre. . 

Se abrió la correspondencia recibida por el 
t:orreo y se mandó pasar al Señor Di.purado ge-­
ueral una tepresentacion elevada al Ilustrísimo 
Señor Director genera 1 de Propios y Arbitrios del 
Reino por el Padre Guardian de San Francisco 
de fecha del veinte de Octubre úlcimo, para la 
instruccion del expediente que ordena su" Ilustrí .. 
sima por su decreto marginal de siete del que rige. 

Se acordó el premio ordinario á Juan Miguel 
de Gabiña vecino de Manurga por una loba cogí .. 
da en Gorvea, segun lo acredita por el cesticno• 
nio de D. Timoteo Ochoa de Echagüen Escriba• 
no vecino de Gopegui. · 

Se mandó dar título de tendero en consid~ 
racion á . los informes recibidos á Jorge Martinez 
. vecino de la Villa de La guardia en la forma y 
con las calidades ordinarias. 

Se dió cue_nra de los memoriales presentados 
por D. Martin de Sarasivar, D. José Antonio de 
Garaizabal y D. Manuel Angel de Echávarri 
maestros arquitectos de la Academia de San Fer• 

· ·nando en solicitud del empleo vacante por cum~ 
s 

Correspondeocia 
del correo y soli­
citud del P. Guar• 
dian do S. Frau• 
cisco. 

Premio de Loba. 

Jorgo MartincL 

Arqoitccto1. 

" 
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plimiento de los dos años que se concedieron por 
via de ensayo á los dos primeros, y discmido es· 
te punto detenidamente en la Junta , acordó que· 
dasen nombrados como arquitectos de Provin­
cia los mismos D. Martin Sarasivar y D. José 
Antonio de -Garaizabal, en .la forma y con la ca­
liJad que lo estan los demas empleados segun el 
acuerdo del dia <le ayer , con el sueldo de cinco 
mil reales cada uno que es lo que en jnnto dis­
frutaba el arquitecto único que anteriormente te­

nia la Provincia, reconociéndose ambos y cada 
uno obligados al desempeño de tocios los enea rgos 
propios Je su ministerio segun que la Proviucia 
ó Diputacion general quiera servirse de los dos ó 
del uno en cada caso particular, sin que ningu­
no pueda negarse á cuak1uier trab~jo 'llle eu la 
línea· de su ministerio se le designe, hállese ó no 
comprendido en la .dernarcacion ordinaria q11e á 
beneficio del método quiera establecer el Señor 
Diputado general, y con la precisa calidad de qne 
ninguno de ellos ha de poder tener parre alguna 
directa ni indirecta e'n los remates de caminos, su 
construccion ó repadcion, ni en otra obra cual­
quiera que sea de la Provincia, reputándose por 
causa justa para la separacion de su destino cual­
quier interes ó intervencion que aparezca tener 

.. · ' . en contratas o· empresas que tengan conex1on con 
las at'ribuciones de su oficio, siendo el mas eficaz 
'deseo · y resolucion -de la Provincia que en estos 
empleados haya la mayor imparcialidad para evi-­
tar los- 'abusos y gravosas consecuenci~s que de 
fo contrario podrían seguirse. 

Plan topogrifico. Al mismo tiempo se acordó que á D. lVIar-
tin de · Sarasivar se le gratificase por el Señor 
Diputado general con la cantidad que tuviese por 



( I 9) 
conveniente en remuneracion de los trabajos que se 
babia tornado para la formacion del plan topo­
gráfico de la Provincia que habia presentado en 
escas Juntas. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotros los Es· 
cribanos sus Secretarios damos fe.= Diego de Ar.-. 
riola.= Ante nos, Juan Agustín t de Moraz.a. =Ge· 
rónimo <le Larrosa. 

' . 

.. 

, ... 



Jleclamacion 
Vitoria. 

( 20) 

SEGUNDA JUNTA 
r 

.. \ 

general ordinaria del dia 2 o · -de NovierrÚJre 

de 1831. 

Se congregaron los mismos Señor~s _ que en la 
Junta anrerior y por nuestro testimonio se trató, 
conferenció y resolvió lo siguiente. 

Los Señores Procuradores generales de la her• 
de mandad de Viroria hicieron presente á la Provincia 

que en la dist ribucion practicada en las Jumas gene· 
rales de Noviembre del año próximo pasado, pa­
ra reintegrar á las cajas de los descubiertos pro­
cedentes de los gastos causados con el tránsito de 
los Serenísimos Se1-10res Infantes, y con las ocur­
rencias de la frontera se habia padecido una e­
quivocacion cargando á la hermandad de Vitoria 
mayor cantidad que la que debiera corresponder ... 
le; y despues de haber tomado la Provincia en 
detenida consideracion este asunto se acordó dar 
comision á la de hacienda para que informe si 
en la cuota repartida á la hermandad de Vitoria 
hubo realmente algun exceso atendidas las bases 
de riq~eza rústica y urbana sobre que giró la 
operac1on. 

D. Jo~é Marfa de 
lrigoyco, 

Se <lió comision al Señor Diputado general 
para que en la solicitud que hace D. José Ma­
ría .de Irigoyen Administrador de Correos de Mi­
randa de Ebro para que se le abonen tres mil tres 
ciento cincuenta y un reales con once maravedís 
por las causas que expresa en su memorial de diez 
y seis de este mes, tome el temperamento que 

, 
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tenga p~r conveniente segun las ideas manifesta;¡ 
das en la discusicm y sin que · pueda causar per• . 
juicio este acto voluntario á la Provincia en nin­
gurio de sus derechos. 

Se declaró no haBer lugar á la prétension de n. santiago Esca· 
D. Sanciago Escuza vecino de Lezama sobre de• za. 

volucion de noventa ducados que se le impusie-
ron y exigieron de multa en la causa que cita 
en su exposicion de trece de este mes. 
. Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotros los· Escri­
banos sus Secretarios damos fe.=Diego de Arria .. 
.)~.=Ante nos, Juan Agustin de Moraza .. :±:: Geró• 
niwo de Larrosa. 

6 
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PRIMERA JUNT 'A 
general ordinaria del dia 21 de N oviemhre 

de 18j i. 

Se reunieron los mismos Señores que en e1 dia 
de ayer á excepcion de los Señores Procura­
dores ·de las l 1ermanda<les de Salinillas y Mar­
q uinez D. Melchor de Areta, y D. Estevan de 
Foronda y del Alcalde de hermandad de esca Ciu• 
dad de Vitoria D. Gerónimo Beltran de Gueva~ 
ra, y leidas y a probadas como conformes las actas 
que en él se celebraron por nuestro testimonio 
trataron, conferenciaron y resolvieron lo siguiente. 

Se dió cuenta de la Real órden de catorce 
de Julio último y de la circular del Real y Su­
premo Conse_jo de la -Guerra de veinte del mis­
mo mes respectiva al último reemplazo, comu­
nicada por el Señor D. Pedro Diaz de Rivera , y 
de la correspondencia y expediente formado con 
este motivo ; y con vista de cuanto por él se ma­
nifiesta se acordó ratificar la comision conferida al 
Señor Diputado general por la Junta particular 
en sn sesion de catorce de Setiembre próximo pa· 
sado, estándose al decreto que entonces se hizo 
en todas sus partes. 

La Provincia se enteró con el mas solícito 
interes del estado que :tiene el importante punto 
de permutas <le bienes vinculares, oyó con la ma­
yor sacisfaccion el brillante informe , evacuado por 
el A yunta miento pleno de esta Ciudad de Vico· 
ria y la extensa , sábia y fundadísima exposicion 
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de los Señores Procurador Síndico general y per+ 
$Onero, y penetrada del muy apreciable servicio 
que habian hecho á la Provincia con descubrir, 
explanar y persuadir con canto acierto y exacti-. 
tud unas verdades á que eran inherentes. pro .... 
gresos ventajosísimos en la prosperidad de la Pro.­
vincia acordó se diesen las mas expresivas gra.,. 
cias al A ynntamiento pleno de Vitoria y á los Se­
ñon:is Procurador Síndico general y personero 
rindién<lolas personalmente á los Sef1ores Procura­
dores sus rcprcsemames en estfls J unras y señala­
da menee al Seüor Procnrador Sindico general uno 
de los amores de la exposicioo y á su compañero 
Regidor del A yuntJmicnto qne lo es igualmente 
del informe, los coales m:rnifestaron por su par­
te sus sentimientos de gratitud á la Provincia d:inr 
dose por satisfechos de haberla procurado e.:> te 
servicio en un asunto en gue se halla tanto la ver· 
dad, la justicia y la conveniencia general de sn par­
te, y al mismo tiempo se dió cornision al Señor 
Diputado general para que dé .movimiento y ha­
ga por que se promueva este interesante nego­
cio hasta conseguir de S. M. una gracia tan pro­
pia de sn benénco corazon y del extraordinario 
celo con que mira por los adelantamientos de sus 
pueblos, siendo de esperar la dispense en un pnn· 
to que por ninguna parte ofrece el menor incon .. 
veniente ni perjuicio, y par todas presenta utili­
dades y ventajas. 

El Señor Procurador Provincial de la her• 
mandad de Arraya y Laminoria hizo presente á 
la Provincia que atendidos los buenos servicios 
que había prestado el primer Consultor Licencia­
do D. Bias López desde el mes de Noviembre de 
mil oc;hocientos catorce en que obtuvo el primer 

Primer Consultor 
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nombramiento de Ja Provincia, en los muchos, ár­
duos y delicados negocios que babia manejado, 
creía llegado d caso de solicitat· de S. M. se dig.;. 
nase concederle los honores de la toga, en lo que 
estaba tambien el mayor honor y decoro de la 
Provincia, á egemplo de lo que se había practi~ 
cado con sus antecesores, y habiéndose adherido 
unánimemente la Junta general á esta insinua .... 
cion, dió comision al Señor Diputado general pa­
ra que elevase á S. M. la instancia oportuna en 
solicitud de esta gracia. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotros los Es­
cribanos sus Secretarios damos fe.= Diego de Ar­
riola.= Ante nos, Juan Agustin de . Moraza. =Ge• 
rónimo de Larrosa. 

I 
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SEGU.NDA JUNTA 

general ordinária del dia :i i de No~iembrt 

de 183i. 

s<: reunieron los m~smos Señores que en la 
Junta ·anrcrior habiendo tambien concurrido 
el Señor Procnrador Provincial de la hermandad 
de Marquinez) y por nuestro testimonio se trató 
y resolvió lo siguiente. 

Habiéndose anunciado_ que la causa de ha_ber 
Indisposicion del 

falcado el Scí10r Procurador Provinci::1l de s~1!i- Procurador d:: Sa-

nillas á la Junta . anterior, consistía en una inJi::i.;. . liuillas. 

posici_on corporal que babia padecido, se trató de. 
nombrar una comision que pasase á visitarle, y ha-. 
hiendo expuesto con este motivo el Scí1or -Procu-
rador general de Añana que él lo babia hecho y 
halládole con bastante alivio de modo que pen· 
saba asi_stir á la Junta de mañana j por lo que 
podría la Provincia excusar el nombsamiento de 
la comision, se dió por satisfecha de esta buena 
novedad conformándose con la propuesta 

El Señor Procurador Provincial de la herman· Mendigar. 

dad de Añana hizo presente la necesidad de tQ.. 

mar providencias enérgicas para evitar el escesi• 
vo número de mendigos que inundaban las her• 
mandades adoptando este modo de vivir muchas 
personas que tenian aptitud, robustez y disposicion 
para trabajar¡ con este motivo se leyó el regla--
mento dispuesto sobre la ll1ateria por la noble 
Junta de hijo?-;-dalgo de Elorriaga y la de hom· 
bres buenos (fo Lasarte aprobado por el Señor 

7 
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Diputado general de la Provincia y por el Señor 
Alcalde ordin~1 rio de esta Ciudad de Vitoria y pue­
blos de sn iurisdiccion; y con vista de todo se a­
cordó que pasase á informe de la comision de fo. 
mento para que examinado el expresado reglamen­
to y decretos provinciales dados en la materia pro· 
ponga á b Junta general lo que contemple mas 
conveniente en obviacion de los abnsos que se no· 
tabari, reservando los recursos de la caridad á los 
que justamente la mereciesen. 

Con este motivo expuso el Señor Procura­
dor general de Labraza que eran tambien con­
siderablemente excesivos los postulantes de santua~ 
rios, ermitas, y otros de esta clase, y que sería 
muy conducente poner en observancia las disposi .. 
ciones acordadas anteriormente para evitar abusos 
eu esta parce y despues de haberse discmido la 
materia detenidamente, se acordó que se recor­
dasen á las justicias las providencias cornadas por 
la Provincia y las leyes que tratan de este asun­
to en obviacion de los abusos que se adverriao, 
inserrándose estas en. la circular que se comunica­
se á las justicias y hermandades para este efecto. 

El Señor Procurador Provincial de Salvatier­
ra pidió y se acordó tambien que se hiciese ex­
tensivo este remedio á los postulantes de las Pro­
vincias limitrofes para casas quemadas, notándo ... 
se que con este pretesto se arrancaban tambien 
de los habitantes limosnas indebidas. 

Se <lió el pase de fuero á un exhorto requi.­
sitorio librado por la Corte mayor · ·de Navarra á 
instancia de D. Juan P,1ges vecino ·de aqnel Reino. 

Se dió cuenta de un memorial de D. Pedro M·a· 
ría Gil Presbítero Ca pellan natural de la Villa de 
Landego, en que reclama el abono de una heredad 



( 27) 
ocupada para el camino real de Laguardia qne 
pasa por aqnella jurisdiccion, y no se ha tenido 
presente en los reconocimientos y rnsaciones ance­
riores, y enterada la Provincia de los anteceden· 
tes del asunto acordó habilitar el término para 
la recbmacion qne babia ya espirado, y que pase 
al Seüor Diputado general para que tomando los 
conocimientos oporrunos resuelva Jo que tenga 
por conveniente segun lo que se ha . observado 
con otros inceresa<los que se hallan en igual caso. 

Se declaró no haber lugar al aumento de 
$Ueldo solicitado por D. Gerónimo de Ampudia 
Procurador defensor de reos · del Tribunal de 
Provincia. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotros los Es­
cribanos sus Secretarios damos fe.= Diego de Ar­
riola.= Ante nos, Juan Agustin de Moraza. :::: Ge· 
rónimo. de Larrosa. 

Gerónimo de Am• 
¡>udia. 
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PRIMERA JUNTA 
general ordinaria del dia 22 de Noviembre 

de 1831. 

Se reunieron los mismos Señores que · en el dia 
de ayer y leidas y aprobadas como conformes las 
actas que en él se celebraron, se trató, confe­
renció y resolvió por nuestro testimonio lo siguiente. 

Habiéndose puesto en ·conocimiento de la Pro .... ·· 
vincia que el Señor Procurador general de Sati .... 
nillas co:ninuaba en su indisposicion, se nombró 
á los de las hermandades de Berantevilla y Aña­
na para que le visitasen á nombre de la Provin­
cia ofrecién<lole cuantos auxilios necesitare. 

Se dió el pase foral á un a !-leal Provision de 
la Chancillería de ValladoEd librada á instancia de 
D. Luis Bernardo de Corcuera vecino de Labas­
ti<la ; á otra del mismo Tribunal expedida á ins .. 
tancia de Feliz Orive del mismo vecindario; y á 
un exhorto requisitorio del Corregidor de Logro­
ño á pedimento de Apolinar Alvarez vecino de 
aquella Ciudad. 

Se leyó una memoria de Ja Junta de fornen~ 
to de esta M. N. y M. L. Provincia de Ala­
va acompailando un reglamento relativo á la mis­
ma, un proyecto de seguros mutuos de casas con­
tra incendios, y otro : de me.jora de la casta del 
ganado caballar, y enterada de todo la Provincia 
lo mandó pasar i la corni:lion del ramo para que 
examinándolo con pulso y detenimiento propon­
ga ó informe lo que tenga por mas conveniente. 

, 
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i-Iab.iéndose abierto la correspondencia ~el cor• 

teo se <lió parte de un oficio del Colegio Uni• 
ver.sidad de Oñare en que pide se le libren los o­
cho mil t·eáles de Ja asignacion debengada desde 
el año de mil ochocientos treinta al treinta y uno 
en atencion á Ja necesidad en que se han visco 
los Catedráticos. de permanecer en él para exá• 
menes y cobcion de grados, sin embargo de no 
haber podido remitil' cercificaciOnes que acreditasen 
haberse regentado constantemente las Cátedras de 
Ja presentacion de esta Provincia por haber estado · 
suspensa la e[1señanza pública en consecuencia de 
Real órden comunicada en veinte y ocho de Diciem .. 
bre del afio próximo pasado, por exigirlo asi la 
segurida_d del Estado; y enterada la Junta ge­
neral se- mandó pasar á la comision de hacienda 
para que con vista de sn conteüido, de la escritu .. 
ra otorgada con aquel Colegio, y de las observacio­
nes que se han hecho presentes . informe lo que 
contemple mas oportuno. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Señor Diputado general .de que nosotros los Es~ 
cribanos sus Secretarios damos fe.= Diego de Ar .. 
riola.= Ante nos, Juan Agustin de Moraza. ::: Ge-
rónimo de Larrosa. · 
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SEGUNDA JUNTA 

general ordinaria . del dia 2z de No'.Jiemhre 

de 1831. 

Se reunieron los mismos Señores que en la Jan­
ta anterior, y por nuestro testimonio se trató, 
acordó y resolvió lo , siguiente. 

La comision encargada de visitar al Señor 
Pro€ura<lor Provincial de Salinillas manifestó que 
babia cumplido con los deseos de la Jnnta gene­
ral en todas sus partes, habiendo correspondido 
el enfermo con las expresiones mas afectuosas de 
reconocimiento y gratitud, sincíendo no poder a­
nunciar por ahora n~ejoría reparable aunque tam· 
poco se temen progresos ulteriores en la indis .. 

• • i 

pos1c1on. 
Se dió el pase de foero á un exhorto requi­

sitorio expedido por el Señor Corregidor de Viz .. · 
caya para la práctica de diferentes diligencias en 
Baldegovía, y :í otros dos librados poL' el Alcal· 
de ordinario de Treviño para el arresto de Fe· 
lipa de Argote muger de Lucas Eraso vecinos 
de Ascarz~. 

Se dió c11cnta de una exposicion del Señor 
Procurador Provincial de la hermandad de Tier­
ras <lel Conde sobre que en la eleccion <le Pro­
cu ra<lor Provincial se observase el turno riguro· 
so Entre los pueblos segun costumbre antigua, 
exceptuando únicamente el caso en que el pueblo 
á quien correspondiese, no se hallase con sugeto i­
doneo para desempeño de su destino en cuyo ca· 
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so podria seguir al inmecfü1to por aquella vez; y 
enterada la Provincia se acordó que se estuvie­
se. á lo determin::ido en la srgnnda Junta gene­
ral ordinario del .3 S de No\'Íembre de mil ocho• 
cientos veinre y ocbo sobre esra materia. 

Se leyó una exposicion :del Señor Procura­
dor Provincial de b hermandad de Lagnardia en 
que reclamaba la ccsacion del pago de fa sisilla, 
y se acordó pilsase á la comision de hacienda para 
que teniendo presente el convenio que cita y <lemas 
que en ella se manifiesta informe á la Provincia o­
yendo á los consultores lo que contemple mas 
conforme. 

El Seí1or Procurador Provincial de la her­
mandad de Cigoicia expuso con este motivo que 
iÍendo bastantemente gravoso el derecho que sf~ 
carg'1ba á las cadenas establecidas e.n el camino qu~ 
dirige por ella para Bilbao, y hallándose ademas los 
pueblos recargados con el a rbi,trio de la sisilla des· 
tinado á su conservacion sería muy conforme a~ 
liviar su suerte estableciendo cierta moderacion e~ 
el peage, á lo que no tuvo á bien acceder la Pr~ 
vincia por otra~ consideraciones que tuvo presentes, 

Se <lió comision al Señor Diputado general 
para que proparcionase á espensas de la Provin­
cia las cruces concedidas á los· que las habian me­
recido de la munificencia Soberana por sus s·er­
vicios en la expedicion de la : frontera hnciendo 
parte de las columnas alavesas, como premio que 
babia sido concedido á la misma Provincia, y Cfl 
el que esta no podía menos de tomar p::irte segun 
oportunamente lo babia manifestado su Seúoría. 

Con lo que se disolvió la Junta de que nos .. 
otros los Escribanos sus Secretarios ·damos fe.~ 
Diego de Arriola. =Ante nos, Juan Agustin d6 
Moraza. =:;Gerónimo de Larrosa. 

Si silla. 

Pea ges. 

Cruces conce¿idas 
por S. M. por la 
cxpcdidon á la 
frontera. 
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PRIMERA JUNT··A 

general ordinaria del dia 23 de Noviembre 

de 1831. 

Se congregaron los mismos Señores que el dia · 
de ayer y leidas y a probadas como conformes 
las actas que en él se celebraron, se trató y re­
solvió por nuestro testimonio lo siguiente. · 

El Señor Procurador Provincial de la herman..o· 
dad de Beraritevilla . dió cuenta á la Provincia del 
estado de la salud del de Salinillas, que se ha·na: 
con algun alivio, y sirvió á la Provincia de par­
ticular satisfoccion. · 

Se leyó una exposicion de los Señores Pro-­
curad<?res Provinciales de las hermandacJesde Cuar~ 
tango y l\1orillas, en que piden la reposicion del 
estrecho llamado .Techa, que desde muy antiguo 
se halla comprendido en el plan general de la 
.Provincia, y en su vista dió la Junta comisiori 
al Señor Diputado general para que atienda á 
ella del modo que tenga por mas convenienre. 

Se dió cuc~nta del expediente respectivo al do ... 
nativo del clero Ala ves destinado al auxilio de los 
gastos cansados en la expedicion de las colnmnas 
armadas de la Provincia contra los revoluciona­
rios de la frontera por el mes de Octubre del año 
próximo pasado, {l que se acordó invitar á esta 
respetable corporacion por la Junta general' en su 
primera sesion ordinaria del veinte y cinco de ·No­
viembre del mismo año; y enterada la Provin­
cia acordó que se den gracias en su nombre á los 
Cabildos que correspondiendo á las virtudes carac· 
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terísticas de sú ihstitüto han hecho este justo ho.; 
men~1ge á la causa de la legitimidad, ofreciendo eu 
las aras del crono y del airar este patriótico sacri• 
flcio, al mismo tiempo que no ba podido mehos 
de estrañar y mir·ar con desJgrado las pe~ueñas 
fracciones de este cuerpo benemérito que sepa­
J"ándose de bs disposiciones laudables ,de la ma­
yoría se han negado absolutamente á prestar su 
cooperacion ú una <lcfensa tan sagrada y·digna del 
esfuerzo de los buenos servidores de S. M. 1 que· 
rierrdo la Provincia que se haga mencion en es­
tas acras de los que han sido, para que ·á los de· 
mas no se pnecb disminuir por . estas fo Itas la glo. 
ria que lian adquirido con sus ofrecimientos gene-­
rosos, por los que lea manifiesta la Provit1cia cori 
la mayor satisfaccion sus sentimientos de gratirnd; 
siendo los que nada han queriJo contribuir, los 
Cabildos de Beneficiados de las Parroqubles uni• 
das Je la Ciudad de Vitoria, Arrastaria, á saber: 
Aloria; Artómaña, Délica y Tertanga, Viñaspre, 
Cripan, Moreda, Lanciego, Oyon; Elclego, Sa• 
maniego, Elvillar, Baños de Ebro y Villabuena. 

Se dió cuenta de una exposicion de D. Faus· 
ro y D. Antonio de Alava capitulares del Ayun­
tamiento de los I-Iuetos, en que piden se declare 
que cumple este con abonar por refaccion á D. 
Justo Pastor Gonz.alez de Mendoza Presbítero 
Cura y Beneficiado de Hueto_ de a_bajo, lo corres~ 
pondiente al vino que manifieste bajo de certifi• 
cacion jurada consumir en su casa durante el afio; 
y se acordó que se esté á lo decretado anterior; 
mente sobre el particular. 

Se mandó pasar á la comision de mernoria;.;; 
les una exposicion <le D. Simon de Al viz Regi~ 
dor del lugar de Ribaguda en que acompaüan--
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do las · ordenanzas pide qne el Alcalde de la Cor· 
zana le devuelva con arreglo á ella cinco y 
medio reales de seis que le exigió por una pren­
daria. 

Se cometió á informe de la comision de ca­
minos un memorial de los Fieles Regidores de Be· 
toño, Arriaga, y otros pueblos en que piden di-. 

· ferentes modificaciones en el reglamento circulado 
en veinte ' :de Setiembre último para la conserva• 
cion de caminos y árboles de la. Provincia. 

Se mandó pasar al Seüor Diputado general 
para la providencia que estime conveniente un 
m~rnorial de Joaquín de Echavarria en que pide 
se le releve de una mulca impuesta por falta de 
cumplimiento que se le atribuye á las disposicio­
nes del mismo reglamento. 

Se declaró no haber lugar al aumento de 
sueldo solicitado por José Alonso clarinero de esta 
Provincia. 

Se mandó . pasar al Señor Diputado general 
para la dece.rminacion conveniente la exposicion 
de Francisco San Roman en que pide que se le 
autorice para la venta de ballena. 

Con lo que se disolvió la Junta que firmó el 
Sef1or Diputado general de que nosotros los Es· 
crilxmos sus Secrerarios damos fe.=Diego de Ar· 
riola.::Ante nos, Juan Agustin de Moraza.:::: 
Gerónimo de Larrosa. 

., 
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SEG·UN DA JUNTA 
general órdinaria del rlia 23 de Noviembre 

de 1831. 

Se renn icron los m~smos Señores que en la 
Junta :rnwrior y por nuesrro testimonio trataron y 

. resolvieron lo siguiente. 
Se leyó una exposicion del Senor Procura­

dor Provi11cial de la hermandad de La bastida en 
que haciendo presente la decadencia que ha es• 
perimencado la fabrica de aguardientes de aque­
lla Vilb por el recargo de nueve reales en cán­
tara qne se exigen á este artíct1lo en su introduc­
cion á Castilla, y rrias pa rticuL.i rmerite por la nove­
dad de igual exaccion que hJce la partida de Gl ra­
bineros esrablccida en Brifias al paso de él y del vi~ 
no por aq11ella· Vilb mm cuando se dirige para los 
demas pueblos de Ala va, pide que se hagan los 
recursos oportunos para hacer cesar estos incon• 
venientes; y enterada la J m?ta general acordó 
que pasase al Señor Diputado general lX1rJ <:¡ne 
haga las gestiones que tenga por oportunas á fin 
de c~nseguir la libertad y fomento de esta industriJ. 

El Señor Procurndor Provincial de la her­
mandad de la Rivera hizo presente que con arre~ 
glo á las Reales órdenes de l~ materia son libres 
de todo derecho de introducion en la feria de lVll--~ 
randa las ventas de ganado que se hacen por los 
concurrentes de la Provincia de Alava á otros in~ 
dividuos de la misma Provincia, que \'Uelven á 
ella los objetos vendidos , y que sin emlx1 rgo de 
esta práctica legal se exige en la adminiscracion 

Aguardientes. 

fot1·oducci0n de 
g.rnaJo en C;istílla 



Carabineros, 

Montes y plantíos 

( 36) 
de I-Iaro el derecho de introduccion en este mismo 
caso habiendo en consecuencia pedido se autori­
ce al Señor Diputado general para hacer los re­
cursos convenientes en remedio del abuso que se · 
nota en la administracion referida de Ha ro, yac­
cediendo la Junta á esta indicacion dió comision á 
su Señoría para . la adopcion de medidas que 
convengan en obviacion de estos perjuicios. . · 

Con este motivo hicieron presentes algunos 
Señores Procuradores las estorsiones, incomodida ... 
des y perjuicios que causan los carabineros de cos:. 
tas y fronteras en lós diferentes puntos en que es­
tan establecidos' escediéndose en sus facultades. 
y saliendo Je los lírnites de sus atribuciones, y á 
fin de que se conserven ilesos los fueros del pais y 
se cumpla dcbidameüte el capitulado con la Real 
Hacienda, se acordó que se circule nuevamente á 
las Justicias, hermandades, A y untamientos y pueblos 
de la Provincia para que tengan conocimiento de 
sus dispasiciones, y procuren su f untual obser• 
vancia habiéndose dado comision a Señor Dipu­
tado general para que entable los recursos que 
tuviese por convenientes á la superioridad por los· 
excesos que resultasen . suficientemente oomprcr 
hados. 

Los Seiiores Procuradores ·Provinciales de la 
hermandad de Vitoria hicieron presente In impo­
sibilidad de cumplir en el lugar de Gomecha y sus 
términos con las disposiciones y acuerdos de la 
Provincia relativos á la conservacion y fomento 
de montes y plantíos, pues que á pesar de sus 
exquisitos trabajos, de la vigilancia de la Autori­
dad , y de sus persuasiones, no podia conseguirse 
que prevaleciesen los plantíos de árboles infructí .. 
feros, sea por la calidad del terreno, por la esca-
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!ez de sus aguas ó por otras causas , y en su con~ 
secuencia proponía qlle se conmutasen los traba...;. 
jos del pueblo en la limpieza de su monte á i­
mitacion de lo que se hallaba acordado con res­
pecto á ]os de V íllodas y los IIuetos, con pro..;. 
gresos conocidos de sn arbolado; dejando á la dis;;. 
crecion del Senor Alcalde de esta Ciudad, su 
Procurador Sindico general, ó Alguacil y Mon• 
tero mayor el seüalamiemo de los puntos en que 
annalmence deban hacer esta operacion: á lo que 
accedió la Junta general convencida de las cau• 
sas expuestas, como con(orme á otros acuerdos en 
igual caso , encargándose al Seí1ot· Procurador 
Provincial esté á la mira de su cumplimiento. 

La comision de fuerza foral armada presentó 
él siguiente informe que se aprobó y mandó in­
sertar salvas las protestas de que se hará expresion~ 

l.1a comisión de fuerza foral armada deséan· 
do corresponder á la . confianza que la ha he­
cho la Junta general h.a meditado con la mas 
prolija aten-don el nuevo método que podria a-: 
doptarse para poner en un pie regular de ad.;. 
ministracion los medios necesarios para llevar 
á efecto el establecimiento de la fuerza activa 
acordada en el d~creto de la f ünta general de 
a.4 . de Noviembre de i 8 3 o , sin desatender á . 
la fuerza pasiva :en cuanto . necesite para con­
servarse en la planta actual de ser{)icio, !J des;. 
pues de haber examinado con la mayor deten­
cion esta materia; y especialmente las dis posi..:. 
ciones tª , 8.ª y 9.ª del decreto referido; y de 
haber tomado en la debida consideracion el es­
tado de fondos á fines de este presente año, ha 
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creido deber someter á la dcliberacion de la Pro• 
vincia los capílitlos siguientes. 

1.º Contilluará pvr ahora hasta nue(Ja pro­
(Jtdencia el arbitrio de treinta y dos maratJedís 
en cántara de (}lllO comtm, blanco y tinto para 
ocurrir con él como único fondo á las . necesi• 
clades de las respectivas cuadrif!as y tercios de 
La Provincia. 

2.º Este arbitrio se rematará en la Dipu,-­
tacion general por hermandades y espacio de 
tres míos ó mas que se creyese contJeniente en 
obviacion de los mayores gastos que traerian las 
subastas anuales. 

3.º En el caso de que las hermandades -quie· 
ran encabezarse poi' este arbitrio tomando por 
báse el producto de , los míos anteriores, podrá 
el Selior Diputado general cerrar con ellas la9 
oblip;aciones sin nP.cesidad de subastas. 

+º EL producto de estos arbitrios se recau .. 
dará en una sola caja , quedando á la dis posi­
cion del Señor Diputado general el nombramien~ 
to de Tesorero. 

s.º La inversion de su importe se Izará en 
beneficio de cada tercio, aplicándolo á las nece­
sidades que tenga, de suerte que se ocurra con 
prudente pro porcion al armamento, equipo .1/ 
i;,•esluario de todos los de la Pro~incia segun la 
jiterza activa r¡ue cada uno compusiese, sin des .. 
atc1~der por esto las necesidades de fa fuerza 
paswa. 

6.º El objeto principal de esta disposicion 
es armar, equipar ~ instruir fas compañías f or· 
madas, ó r¡uc .se j armen, sin que se desatien ... 
da el pa~o de las obligaciones con que se hallen 
/os lerctOS á jines de este alÍO. 

· 1 
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. 7.º Para . conocer .Y calificar estas oV!iga~ 

ciones se examinarán las cuentas de los ter­
cios por el Señor Dip:aaJo· general auxiliado de 
los sugews que crea mas apropósito y con mas 
t·onocimientos en la ·materia. · 

8" El liquido alcance de ·cada tercio se irá 
.saüs faciendo con la comodidad posible de los 
fondos que se le destinen , aprovechando cuan­
to se pueda los útiles de /e¿ fuerza actual para 
la activa que en él se formare. 

9.0 Los tercios todos de la Provincia serán 
atefldidos con igual proporcion segun la fuerza 
respecti'.)a de cada uno. 

1 o. Los tercios en que los oficiales, ó· na­
turales armados hubiesen hecho sus uniformes 
de sus propios bolsillos; se tendrán en consi­
deracion para darles socorros con alguna ma­
yor generosidad que á los rjue hubiesen hecho 
iguales gastos de los fondos_ comunes , .de que 
procedan ahora Los alcances de sus cuentas. 

Es lo que por ahora Ita creido la comision 
poder someter á la consideracion de la P rovin· 
cia, lwciendose cargo de ·que es imposible de 
una vez dar todas las reglas fiias para po1ter 
este asunto en curso indefectible, esperando que 
los resultados de las cuentas y el montamiento 
progresioo de ingresos y fondos suministren lu· 
ces y pro porcion para vencer prudente y mo· 
deradamente las muchas dificultades que la co..­
mision ha observado en la · discusion para el ar':" 
reglo definiti'.)o de este negocio, en cuyo caso 
podrá la Junta general hacer las modificacio­
nes que el tiempo recomiende como oportunas. 
Vitoria y NoCJiembre 23 de 1831.=Nemesio de 
Abalos.=Alvaro María Ortiz de Urtaran.=fosé 



D. Salusti:ino Hor· 
tiz de Urbiua. 
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lvfaria Samaniego.=Torcuato María de Urrecha. 

Los Seü(}res Procnradores Provinciales de la 
hermancla<l de Vitoria despues de ·una discusion 
detenida sobre todos y cada uno de los artícu• 
los que comprende protestaron contra las dispo• 
siciones de todos ellos á excepcion de lo que se 
propone en el artículo primero, extendiendo tam· 
bien á este su protesta en el caso de que se quie­
ra llevar á efecto el artículo cuarto, habiendo pe• 
clic.lo testimonio de la resolucion para los efectos 
que mas convengan á la hermandad que repre..­
seman. Los Señores Procuradores Provinciales de 
Laguardia y Labraza protestaron asibien contra 
el capítulo primero por recaer solamente · sobre 
el vino el arbitrio de treinta y dos maravedís; que 
manifestaron deben hacerse extensivos á los demas 
consumos de la Provincia habiendo igualmente 
pedido testimonio para los recursos que conven• 
gan á sus hermandades. La Provincia contrapro• 
testó , acordó se estuviese á lo decretado, y man~ 
dó se diesen los testimonios solicitados 

Se mandó dar á D. Salustiano Hortiz de Ur· 
bina vecino de esta Ciudad · y portero de va• 
ra de su Ayuntamiento la certificacion que pide 
en un memorial que presentó á la Junta de los 
destinos que ha tenido en la Provincia. · . 

Con lo que se conclpyó esta acta que firmó el 
Señor Diputado general de que nosotl'Os los Es• 
cribanos sus Secretaribs damos fe.::: Diego de Ar .. 
riola.= Ante nos, Juan Agustín de Moraza. = G~ 
rónimo de Larrosa. 
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PRIMERA JUNTA 
general ordinaria del dia 24 de Noviembre 

de i 831. 

Se reunieron los mismos Sefiores que en el dia 
de ayer h:.ibiendo tambien asistido D. Gerónimo 
Beltran de Guevara Alcalde de Santa hermandad 
de esta Ciodad de Vitoria) y leidas y aprobadas co• 
mo conformes las actas que en él se celebraron, 
por nuestro testimonio trataron, resolvieron y de· 
terminaron lo siguiente. 

Los Señores Procuradores Provinciales de 
Berantevilla y Añana dieron cuenta del estado de 
salud del Señor Procurador Provincial de Salini• 
llas, manife::;tanJo que segnia sin novedad, y se 
les encargó continuasen sus visitas. . . 

A insinuacion del Señor Procl1rador Provin­
cial de Baldegovía se dió cocni:;ion al Seño1· Di­
putado general para que h~bilite el paso del p11en• 
te de Villanañe titulado de Angosto como . úril á 
los naturales, tornando al efecto los conocimien• 
tos y disposiciones que tengá por oportunas. 

El Señor Procurador Ptovincial de Arra ya 
y Laminoria hizo presente á la Provincia la ne• 
cesidad y conveniencia de que los Maestros Ar-

. quitectos hagan un reconocimiento de los puentes 
de su hermandad asi como los de tocbs las de .. 
mas del distrito Ala ves á fin de que se exarni .... 
ne cuales son de servicio urgénte y no pueden 
costearse por los pueblos y despues de reflexio­
~ado detenidamente este punto, y de haber ac--

1 1 

indispnsicion del 
S-: ñor Procurador 
Provind.Al d\: S.Ali• 
Dilli&Se 

Paso del paent• 
de Villanañc. 

Paentes. 
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cedido otros diferentes Seilores Procuradores á 
esla misma idea, se acor<lú proceder á h for­
macion de un expediente dando al. efecto ila 
comision oportuna al Señor Diputado general 
á quien las hermandades que tuviesen puentes 
en este caso, dirigirán sus reclamaciones duran- · 
te to~o este aí10; de modo que pueda ·quedar 
concluido para las primeras Juntas genel·ales de 
~-layo, en kis que informará su Señoría 'lo que 
contemple mns conveniente para el mejor cum•_ 
plimiemo de la idea propuesta. 

El Señor Procurador Provincial de la her• 
mandad de lrnila hizo presente el estado ruin0t 
so en que se halla el puente de Mamario corn ... 
pren<li<lo en el mapa de la Provincia, y la ne• 
cesidad urgente de reparo qne tiene, y no pue-_ 
de menos Je poner en la consideracic>n de la 
Provincia para que en ningnn tiempo se le haga 
cargo de haberlo mirado con ab:indono si suce­
de . ~lgnna <lesgracia , y concluyó pidiendo que 
se atienda á ella por cuenta de la Provincia, r~· 
formando si fuese necesario los acuerdos ante­
riores para que las reposiciones menores se ha­
gan de cuenta de las hermandades, mediante 
que la suya corno reducida y sin arbitrios se 
encuentra irnposibilliada de verifi.carlo; y con visra 
de todo autoriz('> la Junta ni Señor Diputado ge .. 
neral para qne adopte las disposiciones condu­
centes para la reparacio11. 
. Con este motivo ex¡mso el ~Pt1or Procura-
dor-Provincial de Tierras Je! Conde los muchos 
perj nicios y malas consecuencias que resnltaban 
de sujetar al cargo <h ~ bs hermandades los re­
paros de puentes que no pasasen de trescien­
tos veinte reales, mediante que ni los pueblos 

. ' 
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cumplian eón -~Uo ni tenian siempre á la mano }o·3 
fondos para verificarlo, siguiéndose de todo esto 
un abandono peligrosísimo, habiendo concluido 
con pedir la reforma del decreto que asi lo dis~ 
ponfa, y en su virtud acordó la Junta general 
que se tenga presente esta. exposicion en la for. 
maóon del expediente próxiuiamenre expresado; 
reservando la dererminacion definitiva para las 
Juntas generales de lVlayo en que se dará cuen .. 
ta de él. 

Habiéndose abierto la correspondencia del 
correo se dió .cuenta de un oficio del Excelen.:.. 
tísirno Seí1or Superintendente general de la Real 
Hacienda <le diez y ocho de este mes, en qne co­
munica de Real órden el nombramiento del S~ 
fior Intendente de Egército D~ José Maria de Aur· 
re<;oe~hea para servir en comision el descino de 
Gobernador de Aduanas y Subdelegado principal 
de rent3s de Cantabria, de que quedó entera .. 
da la Provincia. 
·. Se dió cuenta del expediente instruido so• 
bre liquidacion y pago de atrasos de alcabalas 
á Ja Real hacienda por diferentes hermandades y 
pueblos comprendidos en ellas, y con vista de las 
contestaciones dadas últimamente por el Ayunta­
miento de Vitoria, y por los comisionados de las 
demas .corRoraciones; se acordó que el Sef1or Di.o 
putada general pusiese á la disposicion del Se­
ñor Administrador principal y Tesorero de las 
Aduanas de Cantabria los haberes conespon<lien· 
tes de estas cotrmnida<les en suministros y libran• 
zas en los términos que _manifiesta el oficio que 
tiene su Señoría preparado, hacie11do los asien­
tos oportunos en la oficina de Provincia, y aco~ 
modándose loo interesJdos á . .las . ideas indicadas 

Gobernador Suf>;. 
delegado dll Cau- . 
tabria. 

Alcabaias• 
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de que se topi::1rá razon en la Diputacion general. 

Se mandó pasar á la comision de caminos 
una exposicion de D. Venru ra I-Iorriz de U rbi .. 
na vecino <le esta Ciudad rematante de las ca .. 
denas de Gardélegui y Armentia de Treviñot en 
que se queja de las defraudaciones que sufre la 
renta por las separaciones maliciosas que hacen 
algunos transeuntcs de la carretera en que se re­
cauda el peage. . . . . 

Se leyó y mandó insertar el siguiente extrae• 
to de las Reales órdenes comnnicadas á la Pro­
vincia desde el mes de Noviembre de mil ocho· . . 
cientos treuua. 

Extracto de las Reales Cédulas y órdenes, 
<¡ue se han comunicado á esta JVI. N. y M. 
L. Pro()incia desde el mes de Noviembre de 
i 8 3 o lzasta la época presente. . 

1 .ª Una Real órden de 8 de Noviembre de 
I 8 .3 o por la cual se ha servido S. M. resol \'er. 
que no se acceda á la renuncia del fuero, que 
otorguen los militares en cualquiera contrato so­
bre arrendamiento de rentas decimales, por que 
dicho fuero está concedido á la clase, y no ál in .. 
dividuo particular , y el que á él pertenece no 
es árbitro de renunciar en perjuicio del cuerpo· 
á que est:í dispensnJo. 

2.ª Orra de fecha 3o del propio mes, por 
la que se ha servido S. ]\'1. aclarar la inteligen­
cia, que debe darse á algunos artículos de su Real 
decreto de 16 de Febrero de 1824 sobre el es· 
tablecimiento de la renta del papel sellado. 

3.ª Ocra de r 4 de Diciembre, por la que 
se ha servido S. M. resolver ·que la Justicia Real 
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ordinaria al extender el cumplimiento á los des• 
pachos ) qne se expi<len á los .<lependientes del 
resguardo de la empresa de an:~endo general de 
derechos de puercas, no les ex1p· canuda<l algu­
na, median ce á que estan reputados corno em-· 
plea<los de la Real Hacienda. · 

4.ª Una Real Cédula de S. M. de 1 5 de 
Enero por la cual se manda guardar y cumplir 
el Real decreto comprensivo de las constitucio­
nes, que han de observarse para el buen régi .... 
men, y gobierno de los Colegios mayores de­
nominados de San Ba rtolomé el viejo , de Cuen• 

I • 

ca, de Oviedo, y del Arzobispo en la Universi-
qad de Salamanca; de Sama Cruz en la de Va­
lladolid , y de Sau Ildefonso en la de Alcalá de 
Henares. 
' · 5.ª Otra Real Cédula de :S. M. del propio 
dia' por la cual se manda observar el reglamen· 
to gen~ral para el régimen literario, é interior 
de las Reales Academias de Medicina y Cirugia 
del Reino. 

6.ª Una Real órden de 1 4 de Febrero por 
la cual se ha servido S. M. desaprobar las me• 
didas dictadas por el Alcalde mayor de la Ciu­
dad de Málaga, en razon de la compra , y. ex por· 
tac~on de limones y ·naranjas; y de sujecar á los 
cos~heros á vender, y entregar sus frutos has· 
ta la época, y precios determinados, por con• 
siderar estas medidas diametralmente contrarias á 
los. mas. luminosos principios de economía política, 
á . los respetables del derecho de propiedad y al 
espíritu y .letra de la Legislacion española. 
. 7.ª Otra de 19 de Marzo por la que se pres .. 

criben las formalidades y requisitos, que deben ob· 
servarse para la percepcion del monte pio mi .. 
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liulr, y evitJ r el dolO, y mala fé, con que sue­
len liLrarse clocurncrltos <le los partícipes á di· 
cho ramo. 

8.ª Otra de 2 6 del propio mes, por la caal 
se l1a scrviJo S. M. inambr que el Ayuntamien..: 
to de la Cimbel de Badajoz devuelva inmediata· 
mente á Tomas Ci1i1Pnez ,"vecino de la misma y 
arrendatario ele la dehesa de la Barraquera la mul­
ta exigida por haber subarrendado el rastrojo, y 
espiga de la misma. 

9.ª Otra de .3 1 de dicho mes, por la cual 
se ha servido S. M. resolver que para el castigo 
y exterminio de los bandidos y salteadores, que 
reunidos eri cuadrillas vagan por los caminos y 
despoblados, se publique nuevamente la ley 1 .ª 
Tí1 ulo 1 7 Libro 1 2 de la Novísima recopilacion, 
con otras medidas análogas al objeto. 

1 o. Orra de 8 de Abril, por la cual se ha 
servido S. 1V1. declarar que las justicias del Rei­
no conozcan ele los delitos, que cometan en su 
territorio los fugados de presi<lio y que impo­
niéndoles la pena á que se hayan hecho acreedo­
res los remitan despues , al gefe del presidio, para 
que les imponga tarnbien el recargo que merezcan. 

1 1. Otra de 1 3 de Abril, por la cual se 
. ha servido S. M. maddar qne se sostengan los 

legítimos derechos, é intereses de la Real Hacien· 
da en los arrencbmientos de los ramos decima­
les; previniéndose al Ca!Jildo y junta de diezmos 
de la Cated ral de Córdoba enrreguen á los arren­
dadores bajo de sn responsabilidad las nocici::is, que 
pidieren , y los frutos pertenecientes á S. M.; en­
tendiéndose par.'.1 todos los casos, en que se en­
torpezcan los derechos de la Real Hacienda en 
este asunto. 
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1 ~. Otra de 3o cle dicho mes, por la cual 

se ha servido S. M. resolver que á los individuos 
militares comprendidos en la úlcima clase, que ci­
ta dicha Real órden, les estan declaradas las e­
xenciones de los artículos 6.º, 7.º y 8.0 del Ti­
tulo 1 .º tratado 8.0 de la ordenanza general del 
ejército. 

1 3. Otra de 2 de M.1yo por la cual se ha 
servido mandar s; 1\1. que el primero' y úlrimo 
pliego de cualquiera instrumento público, que se 
otorgue, sean ambos del sello correspondiente á 
la cuantía, y calidad de su contenido con otras 
aclaraciones sobre este punto. 

I + Or ra de 4 del mismo mes por la cual 
se ha serviJo S. M. resolver que los poseedores 
de las fundaciones, á que pertenecieron las fincas 
que fueron secularizadas á vir~ud de breves Pon-o 
tificios se les entreguen en el estado y del mo .. 
do que previene la misma Real órden. 

I 5. O era de 1 4 de J nlio por la cnal ente­
rado el Rey nuestro Señor de la voz alarman­
te pronunciada en la Ciudad ,de Leon de ,,mue· 
ra la empresa de arriendo de los derechos de 
puertas," acordó comunicar á todas las Autori­
dades las órdenes convenientes haciéndolas cono­
cer los beneficios asi en cuanto al establecimicn .. 
to de una administracion mas productiva, como 
á la puntualidad con qne ingresan en arcas Rea .. 
les los productos de puertas y arbitrios, ha con .. 
seguido la Real Hacienda y lo's partícipes por me­
dio del arriendo de aquellos y que el Gobierno 
se h:.11\a en el caso de proteger b empresa á 
lo cual estan obligados todos los empleados res­
pectivamente, sea cual fuere la clase, y categoría. 
en que se hJllen, y el ramo á que pertenezcan. 
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1 6. Otra de 2 3 del propio mes por la . cual 

se ha servido S. M. declarar que'la cónfirrnación,­
qne ha obteniJo el Ayuntamiento de Almansa de· 
sus antiguos privilegios, no exime á sus vecinos 
del pago de derechos de portazgos. . · 

.1 7. Otra <le 2 4 del citado mes por la cual. 
se ha servi<lo S. M. mandar que el término de 
eres dias concedido á las Autoridades de Policía 
para .la inscruccion d~ las diligencias sumarias con- · 
tra los reos aprehendidos por ellas se amplíe al de 
ocho segun se prescribió por el Real decreto de 
. 1 3 de. Enero de I 824 pudiendo durance él re- :. 
tener los reos que se hallasen presos. 

18. Otra de 26 de Setiembre acompañando 
copias de los egemplares de la Bula de su San­
tidad de 3 Je Octubre de 1 800 sobre exaccion 
de un noveno estraordinario de todos los diezmos 
de España; Real instrnccion de 2 1 de Agosto de 
1805 para la recaudacion, y administracibn del 
mismo noveno; Real órden de 8 de Mayo de 
I 8 I 7 relativa á jurisdicciones sobre este punto; y 
otra de 1 2 de Enero de este aüo con la provi­
dencia del Real y SLÍpremo Consejo de Castilla, 
en que se acner<la el . cumplimiento de las citad.is 
bula, instruccion y Reales órdenes. 

1 9. Otra fecha 2 o de Octubre por la que 
S. M. se ha servido resolver se renueve la nora 
4.ª de la ley 7 .ª Título 3 5 libro 7 de la novísi·· 
ma rec~pilacion en la que se declara que las o­
bras de puentes y ca lninos públicos, y sus ope­
rarios deben gozar de la libertad de abrir can· 
reras, cortar ler1a, y aprovcdrnrse de los pastos 
en los terrenos públicos, y valdíos, segun, y 
como lo pueden hacer ios vecinos de los pue­
blos de sus respectivos domicilios guardando las 

l 
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leyes y .ordenanzas de la materia y encargando 
al Consejo disponga el l)LH1tual curt1plimiénto de­
dicha ·nota, y órdenes que. en . ella . se citan. 

El Senor '.Procurador Provincial de Arraya 
y Laminoria hizo presente que se hallaba vacan .. 
te la Micra de Calahorra por ·pror~10cior~ . del Ilus­
trísimo Señor Obispo actual al Arzobispado de Bur· 
gos, y que convendría aprovechar esta ocasiori 
para poner en lilovin1ienró el ·expediente· sobre· 
restablecimiento de la Silla Episcopal de Alava; 
y despues de haber disClltido detenidamente la. 
Junta general este negocio se dió comision al Se­
ñor Diputado general para qne prac1ique las di• 
ligencias conducentes á este fin, y ~>in perjt1icio 
de ello promueva con especial : cuidado la solici ... 
tud respectiva al establecimientp <le un Vicario 
general en esta misma Ciudad invitando á este 
fin á la.s Provincias de Vizcaya y Guipuzcoa, y 
en el caso de ofrecer esto diqculcades insli pera• 
bles, auxilie la pretension entablada por la Ciu­
dad de Logroño para que se traslade á ella la 
residencia ordinaria de su Ilust.rísima desde la de 
Calahorra. : 

Con lo que se disolvió esta lunta que firm6 el 
Señor Diputado general de que nosotros los Es· 
criban os sus Secretarios damos fe.:::Diego de Ar· 
riola. =Ante nos, Juan Agustin de Moratá.=:i 
(;erónimo de Larrosa. 

13 
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SEGUNDA JUNTA 

general ordinaria del dia 24 de Noc,;iembre 

de 1831. 

Se congregaron los mismos Señores que en ta· 
Juma anterior y por nuestro cestimonio trataron, 
resolvieron y decrct::iron lo siguiente. 

Se abrió y leyó nn pliego dirigido de la Co-· 
Naturales armados. mandancia de 11aturales realistas armados de esta 

cuadrilla de Vitoria, que contenía un oficio del se­
gundo Ayüdantc de la misma D. Nicolas 1\1aría 
~{odriguez con una exposicion ele la Junta de ra4 
pirnnes del primer tercio, en que dándose por 
entendid_a del decreto del dia de ayer compren• . 
~ivo de diez capítulos para el armamento, equi .. 
po é instruccion de los de la Provincia ·pedía 
no se hiciese novedad con el método observa .. 
qo en lo respectivo á la recaudacion é inversion 
de fondos del mismo reformándose en esta par ... 
t~ el ·acuerdo expresado 1 y fundándose para e-
110 en diferentes raz~nes . de que hace rnencion 
y manifestando la . necesidad y conveniencia de 
l~ dist~nguida brillantez con que debe presentar• 

. s·é el tercio de. Vitoria por l~s pmchas ocasi(}t 
- ·' ··nes ·en que se hallaba ,_ (recuentemente por su 

localidad de poners~ _ á la vista de las personas 
Reales y altos personages que pasaban Por la 
Ciudad, refluyendo la buena opinion que con es· 
te motivo había adquirido y debia conservar, á 
toda la fuerza foral armada de toda la Provin­
cia ; y despues de haberse examinado detenida· 



( 51) 
mente este asunto se acordó qtte se estuviese á 
lo decretado en el día de ayer, teniéndose en con .. 
si<leracion que la Provincia no babia dejado de 
ti_jar su atencion en bs observaciones que se ha .. 
cen por la jllnta de capiranes en su exposiciou, 
y que su ánimo no ·babia sido perjudicar á es,. 
te tercio en la marcha de sos operaciones, ha­
llándose en el decreto clúusnbs qne dejan al Se­
ñor DiputaJo general el prndente arbicrio de a­
tender á las mayo res necesidades de la fuerza 
foral de Vir.oria, de modo que i10 decaiga del 
mayor brillo que ha ::idquiri<lo y puede conserv::il' 
en coinp::irncion <le las d c rn~1s cuadrillas y tercios 
de la Provincia, creyendo en lo dcrnas que la 
expresion de capical que usa hablando de Vitoria 
ha si<lo una mera cquivocacion. Jebiéndose sobs .. 
tituir por oua que no envuelva este concepto; 
Los Señores Procuradores Provinciales de la l1er· 
niandad de Vi to ria ratificaron su protesta del 
dia de ayer, y la Provincia contraprotestó en 
iguales términos. . · 

Se leyó una exposicion de los Señores. Pro..; 
euradores Provinciales de Laguardia y L.abra~ 
u en que se quejan de la novedad introdu­
cida de algun tiempo á esta parte por el Ad­
ministrador de la tabla de Bernedo con respec· 
te> á los pueblos de esta Provincia que por su 
situacion topográfica tienen que cruzar la tra­
vesía de Navarra para ir desde esta Ciudad de 
Vitoria á sus casas, por el pnlito de la Pobla .. 
cion, obligando á sus naturales . á presentarse 
con las guias despachadas por la Diputacion ge• 
neral, y exigiéndoles un real de vellon por ca• 
da una con pretesto de refrendarlas; y entera...o 
da la Junta acordó, conformándose con la so}i ... 

Ad ministrad cm do 
la tabla d1: Bi:roe;. 
do. 



( 52) 
cirud, dar la com1s1on conveniente al mismo Se .. 
ñor Diputado general para que pase los . corres¡ 
pondientes oficios al Señor Gobernador Subde­
legado ó Administrador de estas Adllanas, á fin de 
que comuniquen las órdenes oportunas al Admi· 
nistrador referido de la tabla de Bernedo ó cualquie• 
ra otro que se halle en su caso, qne no moleste 
á los naturales de la Provincia con semejantes ve~ 
jaciones cu::inclo condncen por el camino regular. 
á sus propins casas ó pueblos de Provincia gé· 
ucrns perrniLidos con las guias competentes de . 
la Diputacion general. 

Comision y Junta Se leyó, aprobó y mandó insertar el siguien• 
de fomento. te informe <le la cornision de fomento, extendién• 

dose tambien b insercion al de la Junta del ra• 
mo de toda la Provihcia. Con este mocivo expu .. 
so el Seí1or Diputado general que de los Seño~ 
res nombrados anteriormente para componer es• 
ca Junta faltaban D. Ramon María de Urrechu, 
D. Melquiades María de Goya y D. Indalecio 
de Santa María, que se habian excusado por cau· 
sas que expusieron y fueron admitidas, y se a· 
cordó que el Sefior Diputado general nombrase 
en su lugar otros tres que reuniesen las calida- · 
des necesarias. Varios Señores Procuradores hi ... 
cieron pesence r1ue convendría recordar á la Jun·· 
ta de fomento la oportunidad de me.jorar la casa 
ta del ganado vacuno como se babia proyecta­
do para el caballar, y se acordó en su vista que 
se la invitase á qne para las Juntas de Noviem~ 
bre del año próximo' propusiese sobre este par­
~icular lo c1ue creyese mas útil y conveniente al 
mtento. 

\, 
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Comisi9n de fomento de la Provincia de Alava. 
:c::La .. cpmisi.on de fomento creada por V. SS. en 
~us .Juntas generales de l\'.la yo último, é instalada 
~n 1 4 de Julio siguiente, vierte, en cumplimien· 
to .de · su deber, á someter á la consideracion y 
exámen de V. SS. los objetos que la han ocupa­
~o ·. durame este periodo. 
. . Muy árduo y difícil es, Señores, é:orrespon• 
d~r debidameme al noble enea rgo que V. SS se 
dign~ron pqner á su cuidado': y la comision, a· 
brqmada con este convencimieuto, estuvo á pi• 
que . de retroce<ler desalentada~ Muchas luces de 
qüe carece, mucha perseverancia en medio de 
los infiioicos obstáculos que prevée, y mucha pr~ 
te~cion y apoyo, no solo de V. SS., sino del 
Gobi~rno mismo, le son necesarios para promo.o 
ver el desarrollo de los elementos <le prosperidad 
que encierra el pais. En medio de estas dificul.;. 
(acles, animada por sus buenos deseos., que ere· 

·~en á medid~ de la importancia .del objew, está 
'd~idida á. poner todo su conato para llenar los 
fines de su creac.ion ; · pero penetrada al mismo 
~i~~po de qli': debe deliberaL' maduratnente y· 
t;aminar con uno en ·una carrera nueva pará e­
lla, se abstendrá de proponer á la adopcion de 
la Provincia . proyectos ni medida~ de cuyas ven­
tajas no esté con·vencida, y que no tengan la 
a probacion de personas ilustradas del pais, 

Una. de las . primeras cosas en que se ha o­
~upado ha .sido . el reglamento que la . ha de re­
gir, y cuyas . principales bases fijaron ·V. SS. en 

. sus citadas Juntas de Mayo. Este reglamento en 
i que se .. reproduce el de . la. Sociedad económica 
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·con ]as variaciones y supresiones que exigían las 
nuevas bases adoptadas, la comision tiene el 'ho­
nor de presentarlo bajo el número 1.º, á fin de 
que mereciendo la aprobacion de V. SS., ó con 
]as modificaciones que tengan á bien ·hacer en 
él, se sirvan mandar su impresion y distríbucion. 

Eutre los diferentes ramos de indllstria que 
ocupan la acci vidad de los Alaveses, la agricul~ 
tura es sin duda la: que, proporcionando . trab~ 
jo y subsistencia al mayor número, constituye 
al mismo tiempo la principal y mas sólida ·ri_. 
queza del pais. Esta consideracion, unida al es• 
ta<lo estacionario de esta industria, ha hechocréer 
á la cOLuision que exigía de sn parte una s~ 
licitud particular, y le ha movido á sociarse, eCl 

calidad de amigos correspondientes, cierto núme .. 
ro de propiecarios celosos é ilustrados de los di­
ferentes puntos de la Provincia con el objeto de 
pedirles informes y datos; encargarles ensayo$ 
y experiencias é ilustrarse con sus ideas, miras 
y nocicias , teniendo la complacencia ·de poder 
informar á V. SS. que habiéndoles oficiado en 
6 de Agosto último , casi todos han respondido 
generosamente á su llamamiento. .. 

Tambien ha deliberado la comision sobre los 
medios de realizar una asociacion de seguros mu• 
tu os contra incendios de edificios rurales, establ& 
cimiento que V. SS. le recomendaron en las ci.­
tadas Juntas de Mayo; y habiéndose fijado des~ 
de luego en que convenía fundarle sobre bases 
sencillas y de fácil aplicacion que tuviesen, si e­
ra posible, á su favor la sancion de otros paises¡ 
tomó noticias <le los establecimientos de esta es­
pecie que existen en varios pueblos y partidos de 
Vizcaya y Guipuzcoa y en la Villa de Bilbao 

'-
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y examinados y comparados sus reglamentos, ob· 
servó que limitados los unos á disrritos muy cor· 
tos y teniendo los otros por objeto edificios de 
mucho valor, no po<lian servirle de modelo cabal, 
los unos por lo diminutos é incompletos, y los 
otros por lo demasiado complicados y embara­
zosos; por lo que tomando de ellos el espíritu 
de las principales disposiciones, en lo dernas ha 
dado al proyecto, que tiene el honor de acom· 
pañar bajo el número 2.º, una forma y orga­
nizacion nueva y panicular, cual ha crei<lo mas 
epropósito á la clase de edificios á que se a­
plica y á la extension de distritos que han de 
abrazar las diferemes asociaciones. Está muy le• 
jos de pensar c¡ue ha conseguido la perfeccion; 
y al conrrario conoce los defoctos de qlle abun· 
da el proyecto, pero á mas de que lo mas per· 
fecto no hubiera sido tal vez lo mejor ni lo mas 
practicable en las circunstancias, el tiempo . y la 
~speriencia harán conocer mejor que ninguna o­
tra. cosa las alteraciones que convenga hacer en éf. 

Otro 'punto que tambien encargó la Provin­
cia en sus Juntas de Noviembre de 18 3o, ha 
llamado igualmente su atencion. La mejora de 
las razas de ganado, y en éspecial del ganado ca­
ballar, . es uno de los ramos de la industria a_. 
grkola,. que pudiendo ofrecer grandes ventajag 
se halla en decadencia en esta Provincia por el 
abandono de los pueblos y quizá tambien por 
la, apatía de los particulares. Ofreciendo como o .. 
frecen varios distritos de ella las me.iores propar-' 
ciones para la cria de este ganado , ó no se mul~ 
ti plica lo que debiera, ó no se procura con es .. 
~ro . conservar ni propaga1· ~~s buenas castas. 
Sin entrar por ahora la . comis1on· en · el exá ... 
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roen circunstanciado de las causas · que detienen 
los progresos en este ramo, tiene el honor de a~ 
compaí1ar, bajo el número 3.º, el plan de me• 
jora que de su órden ha formado · uno de sus. 
individuos y que ha merecido la aprobacion de. 
todos los <lemas. , · 

No acabará, . Señores, la comision sin hacet 
á V. SS. presente : que dos causas capitales o~ 
ponen en su concepto, poderosos obstáculos á 
las mejoras qne pudieran meditarse en la ·agri­
cuhura. La una de ellas, y tarnbien la princi~ 
pal, es la extrema : subdivision de las tier_ras, a• 
cerca de lo cual nada tienen que decir. habien"!' 
do hecho la Provincia misma lo qne le pareció 
conveniente para alejar este mal La otra es la 
práctica de dejar lós ganados abandonados á-su 
libre albedrío <lespues de la cosecha de cerea ... 
les, ó al ménos de la del maíz. Esta prática, e°' 
nocida con el nombre de pago roto, introducida 
sin duda, y ventajosa tal vez, cuando la . agri­
cultura estaba reducida á frutos de verano, la 
comision crée que puede ser fatal ·y ~rniciosa 
desde que se ha introducido el cultivo del maiz. 
de las patatas, .de los .nabos -gordos, · y .cuando 
tal vez pueden entrar en una buena -. alternativa 
otras raizes y yerbas perenne~ que 1 proporcionanl' 
do abundantes pastos, suplan la escasez de los 
naturales, notablemente cercenados en· estos úl..:. 
timos tiempos. · La cornision anticipa estas ideas, 
ínterin puede con mas maduro exámen ·y . medi, 
tacion proponel' á V. SS. las medidas que. crea 
convenientes para abolir esta práctica ó modificarla. 
.. Esto por ahora, es lo único que la comisioq 
P.uede ofrecer á la superior penetracion y jui-
cio de_ V. SS._ . ,__, 
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·-· ··Dios guarde á V. SS. muchos anos. Vitoria 
I 3 de Noviembre de 183 1; =Diego de Arriola~ 
;:::} uan Bautista Cera in. ~lñigo Orres de V elasco. 
:.:= Sebastian de la Hidalga.= Francisco María Ju• 
go.=lgnacio Sabas de Balzola.=A la M·. N. y 
M. L. Provincia de Ala va , reunida en Junta 
general. 

FOMENTO. 

La comision de fomento cortesp01idiendo al 
encargo de la Junta general . ha (}isto . y exaini .. 
nado la memoria y tres proyectos adjuntos que 
ka presentado la conúsion pe1Amanente del mis­
mo . ramo crearla por V. S. en las últímas /un· 
üts del mes de Mayo~ Con este motii.Jo la comi• 
sioli manifiesta· á la Pro(}incia antes de todo las 
esperanzas lisongeras que deben concebirse de 
una institucion de esta clase que destinada á 
hacer1a felicidad del pais, y' dirigida por su-­
geio.s. muy dignos de esta mis ion, por sus ta• 
lentos y demas prendas necesarias al efecto o• 
frece y ·asegura un por venir venturoso a la. 
prosperidad Alavesa. . 

·Los primeros frutos de esta apreciable cd• 
mision .son los tres proyectos que ha presenta­
do-, !/ qué dignamente cortesponden d cuanto 
pu.ede esperarse en la materia. El primero es 
el ·reglamento ó ley orgánica: por donde ha de 
gobernar se la comision en el egercicio de sus f un~ · 
ciones. En él se encierran substancialmente los 
mismos principios del reglamento anterior que 
se extinguió, con la ventaia de que el actual o• 
frece menos embarazos y mayor actitJidad en e{ 
exámen y egecucion ·de sus proyectos. Muy lau. 
dahle es la idea del artículo 8~º de que la comi.- · 
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sion se ()alga en las hermandades de personas 
corres ponsalcs que animadas del mismo celo prat;· 
tiquen .los ensayos que con()inieren y contribu­
yan por este medio á difimdir en toda la Pro­
vincia las luces eco11ómicas que tanto la intere­
san. l.._!{ualmente es'_ muy plausible la ocurrencia 
del articulo 1 o.º, ·en qfle se dispone invitar á 
los Alaveses á que todos los años expongan los 
productos mas escogidos de su agricultura~ ar· 
tes ó industria para que examinados primero 
por la co111ision y des pues por la Junta gene­
ral, se dis pe ns en los premios que fueren jus­
tos, y se estimule por todos los caminos el a­
mor del trabajo. Sobre este punto conviene que 
la Junta general fije ya desde ahora la prime­
ra ex posicion industrial para el año próximo 
()enidero ·de 1 8 3 2 , y la primera semana 
del mes de Noviembre, para que de este mo· 
do tenga lugar la comision de examinar los 
productos ex puestos, y pro poner á V. S. los 
premios de que la parecieren dignos. 

Todos los demas articulas de este reglamen· 
to son ciertamente sabios , bien entendidos y cor .. 
respondientes á su objeto. Merece, pues, que se 
apruebe. y se únprinia y circule á las liermari~ 
dad es para su conocimiento, satis f accion y ·pro-
greso industrial. · 

El segundo proyecto presentado por la mis· 
ma comision permanente· de fomento tiene por 
objeto el seguro mutuo, ·hermandad, ó cofradúl, 
de los , propietarios alaveses contra el incendio 
de edificios rurales. Esta sola indicacion bas­
ta para recomendar el proyecto en todas sus 
partes, advirtiendo que una ProlJincia á que en 
su gobierno político adoptó desde su origen el 
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sistema y preciosa clasificacion de hermandades, 
debe sP.guir el mismo método en cu0:ntas opera­
ciones económicas sean susceptibles de igual apli· 
cadon. Este plan de seguros contra incendios 
es muy conocido en Vizcaya, produce allí mu­
clws beneficios y merece por -lo mismo traerse 
y egtcutarse en Ala\Ja. Examinados los artícu· 
los del proyecto se encuentra en ellos á pti• 
mera vista una sencille-:, y utilidad tan notorias, 
que encantan y con\Jidan á los propietarios á 
tomar parte en esta asociacion. Cada uno es 
dueño de subscribirse segun fuere su voluntad, 
ó por veinte reales, ó por quince, ó por diez, 
ó por cinco, que son Las cflalro clases oportu­
namente f armadas segf!,n et valor ordinario de 
ws edificios rurales y es pef anzas jimdadas de 
los subscritores a/a()eses. No se pierda; pues, 
un momento en adoptar y cumplir tan saluda­
ble proyecto á . cuyo fin confViene que la Pro­
v..incia lo .apruebe, mande se imprima y circule 
por las hermandades y autorice por último al 
Cohallero Diputado general · para la f ormacion 
de distritos, nombramiento de sus )U/itas, su 
r.eunion en los pue~los centrales que le ¡arecie· 
ren, y demas medidas oportunas · al efecto es· 
citando por último á los propietarios ala~'eses, 
empléen su influencia en el pais para generali- · 
zar ·esta sociedad ó cofradía destinada para su. 
bien, y que admitida con el entusiasmo que se 
merece será precursora y extensfoa con el tiem­
po al, seguro de cosechas y otros bienes que 
tQ/lto desea· y convienen á la Provincia. 

El Tercero y último proyecto presentado 
por. la comision permanente de fomento:, ·es /a· 
memori4 escrita por el Señor D. lfúgo OrteJ 
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de Velasco Teniente Diputado general de esia · 
Pro1.Jincia y aproúada por la comision sobre el 
importante ramo Je la mejora ·de la raza ca .. 
ballar ei'z esta Provincia. Examinada la meino ... 
ria , se atl'.)icrte tratado el asunto con la maes~ · 
tría, tino y profundidad que puede desearse en 
la materia correspondiendo todo á los talen .... 
tos y '.)irtudes patrióticas de nuestro digno ·Te­
niente Diputado. La empresa de ·mejorar · nues.;.. . 
tro ganado caballar no puede ser mas urgen.- · 
te y ventc~josa á nuestros intereses pues la ·ta··· 
/la mezquina y casi inúlit de Los caballos ala-i'· 
1.Jeses !tace hoy esta industria despreciable 6 im~: 
producti1.Ja resultando tan menguado como rui• · 
noso que para montar un caballo regular en, 
esta Provincia sea necesario pedirlo y pagar_,; 
lo.fu era del Reino. · ·· 

Las medü!as que ·para su remedio se ·pr(}4"­
ponen en la memoria son igualmente oportte-' 
nas, sabias .1/ dignas . de ponerse en egecucion' · 
al momento. Vengan cuanto antes los caballos pa-­
dres del Biern.e y los .mejores qtie puedan ha .. , 
llar se en el pais, para que cruzándose con nues• . 
tras yeguas de mas alzada se · consiga una cas ... 
ta regular correspondiente á nuestro clima y (}en:. : 
taja de su es peculacion. Establézcase á este fin ·. 
en esta Ciudad una cuadra cómoda donde .sean. 
cuidados los caballos con todo esmero y bajo la:. 
(!igilancia de La comision hasta que llegando el · 
tiempo de las paradas se distribuyan para-. la.~ 
procreacion á los puntos que convinieren; '- La~ 
Junta general no puede ni con(}iene se ocupe· de ~ 
todos estos detalles, sino que d~be confiarlos con 
toda seguridad al celo de la comision encargán• · 
dQla . únic~meJzte . qu~ para la . pr:óxima prima~e_, . 
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ra sean· empleados ya los caúallós padres y que 
para entonces forme zuz reglamento que al instan·. 
ti! se comunique á las hermandades jo/Jre los 
puntos donde se sitúen las paradas; sobre fa al• 
zada y requisitos de las yeguas que sean admi;J, 
tidas al cabatlo , sobre la relribucion que deba 
pagar se y de ni.as puntos concernientes á este 
servicio. Para todo esto conc,Jiene que la Junta 
general autorice á la comisioit facilitándola los 
medios necesarios para la compra de caballos 
'!/ . demas atenciones. de esta einpresa con la cir­
cunstancia de que si algun propietario Alcwes 
q4isiere con este motivo traer alguna yegua de 
bientre se le facilite al mismo tiempo 1a comi:.. 
.fion . por solo el precio de su compra. Para. 
mas adelante es tamhien ntuy uentajoso lo que 
se. propone en . la memoria. sobre el reglamento 
tjUe conviene formar acerca de los caballos pai 
dr.es ·sus diferentes castas; métodos de cruzar• 
lo~ VP.ntajosamente con las yeguas del pais, ex•. 
po,siciones anuales de los potros y señalamien~ 
to .de. premios. Todo esto. es • muy bueno y pro­
Ól!-.cirá . muy buenos resultados segun el esmero· 
y constancia que manifiestan y deben esperar se 
de los . señores individuos de esta conzision a­
'}Uienes. por último se les deberá adi,;ertir y au• 
torizar por la Provincia para que en las· de ... 
mas paradas inferiores . que se egecutan todos 
los qños con. caballos y garañones particulares 
vigilen y re priman los abusos que hasta alwr.a 
se han cometido y hagan observar lo mandado 
en /,as actas de Noviembre del año anterior de 
l830. 
. La comision no concluir~ au dictámen sin 
Q(j/¡,erirs~ á. la perma1iente de este mismo ranio. 
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de fom ento sohre !us dos obstáculos · capilales 
que encue11tra la prospcriddd Alarvesa, á saber; 
La excesica suúilivision de las tierras y calidad 
Pi11cular de muclws de ellas que impide su reu-_ 
nion y fomento y la costumbre tan general c<r 
mo {)iciosa del pago roto que apoyada sobre las 
ordenanzas de !Os pueblos origina el aha.ndono_ 
de los ganados por el campo en grave perjui· 
cio de los arúolaclds y producciones de . otoño. 
Ambas dificultades conviene ()encerlas con pron· 
titml y que á este fin la Provincia recomien-. 
de al Caballero Diputado general, acti~e por cuan .. 
tos medios sean iinaginables el buen resultado 
del expediente de permutas y haga cumplir en 
cuanto al pago roto las disposiciones prudentes-, 
y enérgicas qile se . !zallan acordadas. 

Al concluir la teíJista de la memoria y pro­
yectos presentados la comision no puede menos 
de solicitar de la Pro~incia los apruebe en t~ 
das sus parles y disponga su egecucion Y. cum• 
plimiento segun qúe arriba se !le1.Ja expuesto_ 
mandando se den las gracias á todos los Seño­
res indiíJÜluos de la comision permanente de 
este ramo por el esmero de cuanto han traba·. 
jado hasta ahora y se es pera trabajen en !<1 
sucesir.Jo á f rwor def: pais, fttcultándo!es con los 
medios necesarios para llevar lll cnbo los pro­
yectos referidos. -== lWanuel J;eliz de Argúelles. 
==Diego López Cano.= Seúasüan Fructuoso de 
Sarralde. =Jitan Francisco de Anuncibay. 

Se dió cuenta de un oficio de ocho de Oc· 
tubre último de la Dipntncion gf'ncral de la · M. 
N. y M. L. Provinci:1 de Cuipuzcoa con indica· 
ciones respectivas á la traslacion de adnanas, ha· 
biéndose leido tambien la comestacion de esta Di· 
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pmtacion de trece del mismo mes, y se acordó que 
el ~eñor Dipucado g.eneral esté á la mira de es­
te mteresante negocio: 
. Se leyó y mandó insertar el siguiente estado 

. de las causas criminales fenecidas y pendientes 
en el Tribuna\ de Provincia _desJe el veinte y cin· 
co de Noviembre de mil ocl1ocientos treinta bas­
ta el dia , por testimonio del escribano por Ciu ... 
dad y Villas D. Juan Agustin de 1V1oraza • 

. Extracto de las causas criminales, q~e se han 
seguido, y penden en el Tribunal de la Dipu­
&acion general de esta M. N. y M. L. Provin· 
cia de ALi\'a en mi tesrimonio, como Secretario 
por Ciudad y Villas de esta . expresada i?rovin­
,ia, desde el tres de J\1.ayo de . este año, de que 
s¡e <lió cuenca en .la segunda Junta general del 
eiete de dicho mes, hasta el de la fécha. 

CONCLUIDAS. 

·4. La formada por el Excmo. Sr. Gobernador 
Político y militar de las cinco Villas de Aragon con· 
tra Vicente Pardo, natural de Ipies , . y vecino. 
que dice ser , de la Villa de Azaceta , sobre de· 
fectos en su pasaporte, y robo de una yegua 
en el monte de Eguino: se sentenció en 1 6 de 
Junio,. imponiendo á Pardo Ja pena de 1 6 me-­
ses á los trabajos públicos de esta Provincia, COLl 

apercibimiento para en el caso de reincidencia; y 
á Rafael de Arrieta, vecino del pueblo de Jáu­
regui en diez ducados de multa , a plica dos con 
arreglo al cuaderno Alaves. . 

-.- . 8. La formada por la Justicia de fa henuan-

Causas • 


